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Pliego de condiciones particulares en el que se han tenido en cuenta las normas legales y reglamentarias 
aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las prescripciones que se han de 

cumplir en relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, 
herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción, a Ley 54/2003, al RD 171/2004, al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas 

por la 2ª edición de la "Guía Técnica" publicada por el INSHT. 
 

  



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 3 Implantación de TICs 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

ÍNDICE 

 

1 DATOS DE LA OBRA ........................................................................................................................................................................................... 1 

2 CONDICIONES GENERALES ............................................................................................................................................................................. 1 

2.1 Condiciones generales de la obra ............................................................................................................................................................. 1 

2.2 Principios mínimos de seguridad y salud aplicados en la obra ................................................................................................................ 1 

2.2.1 Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en la obra en el exterior de los locales ........ 1 
2.3 Requisitos y Procedimientos para el control de entrega de EPIs ............................................................................................................. 2 

2.4 Procedimientos para el control de máquinas y equipos de obra .............................................................................................................. 3 

3 CONDICIONES LEGALES ................................................................................................................................................................................... 5 

3.1 Normas legales y reglamentarias que puedan afectar a las características de la obra y que son tenidas en cuenta durante la 

ejecución de la misma ................................................................................................................................................................................................ 6 

3.2 Obligaciones específicas para la obra proyectada ................................................................................................................................. 16 

3.3 Obligaciones en relación a la ley 32/2006 .............................................................................................................................................. 19 

3.4 Seguros ................................................................................................................................................................................................... 22 

4 CONDICIONES FACULTATIVAS ...................................................................................................................................................................... 23 

4.1 Obligaciones en relación con la seguridad específicas para la obra proyectada relativas a contratistas, subcontratistas y 

trabajadores autónomos .......................................................................................................................................................................................... 23 

4.2 Vigilancia de la Salud .............................................................................................................................................................................. 36 

4.2.1 Accidente laboral .................................................................................................................................................. 36 
4.2.2 Plan de Vigilancia ................................................................................................................................................. 38 

4.3 Libro de incidencias ................................................................................................................................................................................. 38 

4.4 Libro de órdenes ...................................................................................................................................................................................... 38 

4.5 Paralización de trabajos .......................................................................................................................................................................... 38 

5 CONDICIONES TÉCNICAS ............................................................................................................................................................................... 39 

5.1 Requisitos de los equipos de protección individual y sus accesorios en cuanto a su diseño, fabricación, utilización y mantenimiento

 39 

5.1.1 Condiciones técnicas de los EPIs ........................................................................................................................... 39 
5.1.2 Protección de la cabeza ........................................................................................................................................ 39 
5.1.3 Protección del aparato ocular............................................................................................................................... 41 
5.1.4 Protección del aparato auditivo............................................................................................................................ 42 
5.1.5 Protección de las extremidades superiores ........................................................................................................... 44 
5.1.6 Protección de las extremidades inferiores ............................................................................................................ 45 

5.2 Condiciones técnicas de las protecciones colectivas ............................................................................................................................. 47 

5.3 Requisitos de la señalización en materia de seguridad y salud, seguridad vial, etc .............................................................................. 49 

5.4 Requisitos para la correcta utilización y mantenimiento de los útiles y herramientas portátiles ............................................................ 51 

5.5 Requisitos respecto a la cualificación profesional, formación e información preventiva del personal de obra ..................................... 52 

6 CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS ........................................................................................................................................ 55 

6.1 Condiciones específicas para la obra ..................................................................................................................................................... 55 

6.2 Criterios que se tomarán como base para realizar las mediciones, valoraciones, certificaciones, abonos (incluidas las partidas 

alzadas de seguridad y salud) de cada una de las unidades de obra .................................................................................................................... 55 

 



 

 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 3 Implantación de TICs 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: PLIEGO DE CONDICIONES 

Pág.: 1   

 

1 DATOS DE LA OBRA 

Descripción del Proyecto y de la 
obra sobre la que se trabaja 

A efecto de la redacción de este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares de 
Seguridad y Salud, la obra consiste en la sustitución de 6.915 cuadros de telemando 
y 2.195 electroválvulas, 220 válvulas reductoras y 433 contadores en las casetas de 
hidrantes de la red de distribución correspondientes al 1er,  2º Canal de Levante y la 
zona de Adzabares. 

Situación de la obra a construir Elche, Red de riego localizado del 1er y 2º Sector de la C.R. El Canal y 3L Zona de 
Adzabares en los términos municipales de Crevillente y Elche con un total de 9.200 
Ha. 

Técnico autor del proyecto José M. Delgado de Molina Cánovas- Ingeniero Agrónomo  

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
fase de redacción del proyecto 

José M. Delgado de Molina Cánovas- Ingeniero Agrónomo – Técnico competente 
designado por el promotor y habilitado en materia de coordinación de SyS  en 
fase de proyecto de obras, RD 1627/97, equivalente a nivel intermedio( >200 h) 

 
 

2 CONDICIONES GENERALES 

2.1 Condiciones generales de la obra 

El presente Pliego de Condiciones técnicas particulares de seguridad y salud, es un documento contractual de esta 
obra que tiene por objeto: 
 

A. Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el TRABAJO, de la Empresa 
Contratista adjudicataria del proyecto. 

B. Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida. 
C. Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos determinados por el 

PROYECTO constructivo y exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS que serán propias de la Empresa 
Contratista.  

D. Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé utilizar con el fin de 
garantizar su éxito. 

E. Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN decidida y su 
administración.  

F. Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD que sirva para 
implantar con éxito la PREVENCIÓN diseñada. 

 
Todo eso con el objetivo global de conseguir un desarrollo de la obra sin accidentes ni enfermedades profesionales, 
al cumplir los objetivos fijados en la memoria de SEGURIDAD Y SALUD, y que han de entenderse como transcritos a 
norma fundamental de este documento contractual. 
 

2.2 Principios mínimos de seguridad y salud aplicados en la obra 

2.2.1 Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en la obra en el exterior de 

los locales 

 
1. Caídas de objetos:  

a) Los trabajadores estarán protegidos contra la caída de objetos o materiales; 
c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo se colocarán de forma que se evite su 
desplome, caída o vuelco.  

 
2. Factores atmosféricos:  

Se protegerá a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su seguridad 
y su salud.  

 
 
 
 
3. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales:  
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a) Los vehículos y maquinaria para manipulación de materiales se ajustarán a lo dispuesto en su normativa 
específica. 
b) Todos los vehículos y toda maquinaria para manipulación de materiales: 

 
1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de 
la ergonomía. 
2° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 
3° Se utilizarán correctamente.  

 
c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para manipulación de materiales 
recibirán una formación especial. 
e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para manipulación de materiales estarán equipadas con 
estructuras concebidas para proteger al conductor contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, 
y contra la caída de objetos.  

 
4. Instalaciones, máquinas y equipos:  

a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras se ajustarán a lo dispuesto en su normativa 
específica. 
b) Las instalaciones máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor: 

 
1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de 
la ergonomía. 
2° Se mantendrá en buen estado de funcionamiento. 
3° Se utilizarán exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
4° Serán manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 

 

2.3 Requisitos y Procedimientos para el control de entrega de EPIs 

Se incluye en este Pliego, el modelo de "Control de entrega de EPIS", el cual responde al que habitualmente utiliza 
esta empresa Contratista en obra. 
Este modelo constará de dos hojas, ya que se cumplimentará por duplicado.  
Todas las subcontratas y trabajadores autónomos de esta empresa contratista deberán ajustarse en la entrega de 
EPIs a dicho modelo. 
El hecho de aprobar el Plan de Seguridad, supone igualmente aprobar la utilización de dichos modelos de actas en la 
obra. 

 
 

MODELO DE ACTA DE ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 

Obra: Cód. Registro  

 

Obra  

Dirección  

C. Postal / Municipio  

 
D. __________________________________________________________ 
Categoría profesional y oficio: ____________________________________ 
Perteneciente a la empresa (Subcontratista, Contratista o Trabajador Autónomo): 
 
Recibe de ésta los siguientes Equipos de Protección Individual, siendo conocedor de la obligatoriedad de su uso y 
conservación durante su permanencia en esta obra. 
 
 
 

EQUIPO CANTIDAD TALLA VIDA ÚTIL (semanas) OBSERVACIONES 
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Casco de Seguridad 16  48  

Chaleco Reflectante 16  48  

Protector auditivo 100  12  

Crema de protección 
solar 

1  48  

Botas de Seguridad 14    

Plantilla Metálica 14 ----- Según uso  

Botas de agua -    

Botas de agua de 
Seguridad 

14    

Calzado de Seguridad 
especial 

14  48  

Mono de trabajo 14  48  

Cazadora de trabajo 14    

Pantalón de trabajo 14  48  

Camisa de trabajo 14    

Trenca de abrigo -  Convenio  

Chaleco de abrigo -  Según uso  

Impermeable de trabajo 14  48  

Guantes riesgos 
mecánicos 

28  24  

Traje extinción 
incendios 

-    

Mandil serraje - ------   

Chaqueta serraje 
soldador 

- ------   

Mascarilla buconasal 
autofiltrante 

- ------ 24  

Recambios filtros 
químicos 

- ------ Según uso  

Cinturón de sujeción - ------ Según uso  

Cinturón de suspensión - ------   

Cinturón anticaídas - ------   

Dispositivo sujeción 
cinturón a sirga 

- ------   

Recibí:        Entregué: 
 
Fdo: D.          Fdo: D. 
 
VºBº Empresa Contratista                                                
 
Fdo: D. 
 
 
 
 

2.4 Procedimientos para el control de máquinas y equipos de obra 

Se incluye en este Pliego, el modelo para el "Control de máquinas y equipos de obra", el cual responde al que 
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habitualmente utiliza esta empresa Contratista. 
Este modelo constará de dos hojas, ya que se cumplimentará cada autorización por duplicado.  
Todas las subcontratas y trabajadores autónomos de esta empresa contratista que vayan a utilizar máquinas y equipos 
en obra, deberán de ajustarse en el control de los mismos a dicho modelo. 
El hecho de aprobar el Plan de Seguridad, supone igualmente aprobar la utilización de dichos modelos de actas en la 
obra. 

ACTA DE AUTORIZACIÓN DE USO EN OBRA DE MAQUINARIA DE OBRA 
 

Obra: Cód. Registro CFEO-00 

 
El representante legal de la empresa cuyos datos se reflejan: 
 

Datos del Contratista/Subcontratista 

Denominación  

Actividad  

Domicilio  

Clave individualizada de 
Identificación Registral 

     

 
En calidad de Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de Obra de la Empresa arriba reflejada: 
 

D.  

Cargo  

DNI  

 
Solicita autorización de uso para esta obra de las siguientes MÁQUINAS y EQUIPOS: 
 

DESIGNACIÓN 
 

Matrícula 
 

ESTADO Libro 

 
Fecha 
Última 

Revisión 

Prueba servicio 

  Nueva Reut. Acept. Rech Si /No  Si No Act Rch 

            

            

            

            

            

 
Todas las Máquinas llevarán sus mantenimientos al día, salvo en caso de deterioro de las mismas o límite de su vida 
útil, circunstancias que supondrán su inmediata sustitución. 

 
En                                                             a         de                  de 20... 

 

Por el Técnico de Seguridad y Salud de la empresa 
contratista 

    

 
Fdo. D.  

      

 
 

 
 
 
 

ACTA DE AUTORIZACIÓN DE USO EN OBRA DE MEDIOS AUXILIARES 
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Obra: Cód. Registro CFEO-00 

 
El representante legal de la empresa cuyos datos se reflejan: 
 

Datos del Contratista/Subcontratista 

Denominación  

Actividad  

Domicilio  

Clave individualizada de 
Identificación Registral 

     

 
En calidad de Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de Obra de la Empresa arriba reflejada: 
 

D.  

Cargo  

DNI  

 
Solicita autorización de uso para esta obra de los siguientes MEDIOS AUXILIARES: 
 
 
  DESIGNACIÓN  

 
TIPO 

 
 SITUACIÓN ESTADO 

Vida  
útil 

Fecha 
Última 

Revisión 
Prueba servicio 

   Nueva Reut. Acept. Rech.   Si No Ac Rec. 

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

             

 
Todos los medios auxiliares se revisarán mensualmente en cuanto a su estado operativo y siempre que se produzca 
un nuevo montaje en otra zona de la obra para su autorización de uso. En caso de deterioro de los mismos o límite 
de su vida útil, se retirarán de la obra y se sustituirán de inmediato. 
 
 

En                                                             a         de                  de 202... 
 
Autorizo el uso. Por la Empresa   (Cargo y sello) 
 
 

 
 
 

Fdo. D.  Fdo: D.     
 
 
 

 
 
3 CONDICIONES LEGALES 
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3.1 Normas legales y reglamentarias que puedan afectar a las características de la obra y que son tenidas 
en cuenta durante la ejecución de la misma 

 
La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la Normativa de obligada 
aplicación que a continuación se cita. 
Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa específica que pudiera 
encontrarse en vigor. 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto promover la Seguridad 
y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para 
la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998 de acompañamiento a los presupuestos 
modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 
Referencias posteriores 
Última actualización, publicada el 08/09/2022, en vigor a partir del 09/09/2022. Modificación publicada el 19/10/2006, 
en vigor a partir del 20/10/2006. Texto original, publicado el 10/11/1995, en vigor a partir del 10/02/1996 
 

· A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos profesionales 
para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, la 
información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, 
en los términos señalados en la presente disposición. 

· Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 
representativas. 

 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 
y salud en el trabajo 
Referencias posteriores 
SE MODIFICA el art. 1 y anexos III y VII, por Real Decreto 598/2015, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2015-7458). 
Referencias anteriores 
DEROGA el Real Decreto 1403/1986, de 9 de mayo (Ref. BOE-A-1986-18099). 
TRANSPONE la Directiva 92/58/CEE, de 24 de junio (Ref. DOUE-L-1992-81448). 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
CITA Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 
 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
· Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, Subcontratista y Trabajadores 

Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 
proyecto y durante la ejecución de las obras. 

· El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 

· Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto promover la 
Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades 
necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998 de acompañamiento 
a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 

· A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos profesionales 
para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, la 
información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en 
los términos señalados en la presente disposición. 

· Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 
representativas. 

 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma a partir de la evaluación inicial 
de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la naturaleza de los riesgos 
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detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico por la vía normativa adecuada aparece 
prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Especial atención 
al siguiente artículo del Real Decreto: 
Referencias posteriores 
SE MODIFICA: 

 los arts. 11, 18, 23 y 25 a 28, por Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre (Ref. BOE-A-2015-10926). 

 los anexos I, VII y VIII, por Real Decreto 598/2015, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2015-7458). 
 
SE DESARROLLA, por Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre (Ref. BOE-A-2010-14843). 
 
SE DEROGA la disposición transitoria 3 y se modifican los arts. 2.4, 11.1, 15.5, 17 a 21, 23 a 30, 33, 37.2 y la 
disposición final, por Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo (Ref. BOE-A-2010-4765). 
 
SE MODIFICA: 

 el art. 4.1 y se añade los anexos VII y VIII, por Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo (Ref. BOE-A-2009-3905). 

 los arts. 1, 2, 7, 16, 19 a 21, 29 a 32, 35 y 36 y añade el 22 bis, 31 bis, 33 bis y las disposiciones adicionales 10, 
11 y 12, por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo (Ref. BOE-A-2006-9379). 

 el art. 22, por Real Decreto 688/2005, de 10 de junio (Ref. BOE-A-2005-9877). 

 las disposiciones final segunda y adicional quinta, por Real Decreto 780/1998, de 30 de abril (Ref. BOE-A-1998-
10209). 

 
SE DICTA DE CONFORMIDAD: 

 sobre Acreditación de las entidades Especializadas como servicios de Prevención Ajenos a las empresas: Orden 
de 27 de junio de 1997 (Ref. BOE-A-1997-14855). 

 regulando el funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo en Actividades de Prevención de Riesgos 
Laborales: Orden de 22 de abril de 1997 (Ref. BOE-A-1997-8771). 

 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
Referencias posteriores 
SE MODIFICA los anexos I y II y la disposición derogatoria única, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre 
(Ref. BOE-A-2004-19311). 
 
Referencias anteriores 

 DEROGA los capítulos VIII a XII del título II de la Ordenanza aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971. 
 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales (BOE 
del 13 de diciembre del 2003), y en especial a: 
 

 Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 
 

Referencias anteriores 
MODIFICA: 

 arts. 2, 5, 12, 13, 19, 39, 42, 50, 52 y 53 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (Ref. BOE-A-2000-15060). 

 arts. 9, 14, 16, 23, 24, 31, 39, 43, disposición adicional 3 y AÑADE el 32 bis y las disposiciones adicionales 14 y 
15 a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 

 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 
Referencias posteriores 
 
CORRECCIÓN de errores en BOE num. 60, de 10 de marzo de 2004 (Ref. BOE-A-2004-4348). 
 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
Referencias anteriores 
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DEROGA: 

 Capítulo III del Reglamento aprobado por Orden de 20 de mayo de 1952 (GAZETA) (Ref. BOE-A-1952-6695). 

 Capítulo VII del Reglamento aprobado por Orden de 31 de enero de 1940 (GAZETA) (Ref. BOE-A-1940-1173). 
 
MODIFICA: 

 Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (Ref. BOE-A-1997-22614). 

 Anexos I y II y la disposición derogatoria única del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio (Ref. BOE-A-1997-
17824). 

 Anexo I del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril (Ref. BOE-A-1997-8669). 
 
TRANSPONE la Directiva 2001/45/CE, de 27 de junio (Ref. DOUE-L-2001-81810). 
 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
Referencias posteriores 
CORRECCIÓN de errores en BOE num. 71 de 24 de marzo de 2006 (Ref. BOE-A-2006-5286). 
CORRECCION de erratas en BOE num. 62 de 14 de marzo de 2006 (Ref. BOE-A-2006-4588). 
 
Referencias anteriores 
DEROGA en la forma indicada el Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre (Ref. BOE-A-1989-25805). 
TRANSPONE la Directiva 2003/10/CE, de 6 de febrero (Ref. DOUE-L-2003-80227). 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
Con especial atención al Artículo segundo, por el que se modifica el Real Decreto 1627/1997, en el que se introduce 
la disposición adicional única: Presencia de recursos preventivos en obras de construcción. 
Referencias anteriores 
MODIFICA los arts. 1, 2, 7, 16, 19 a 21, 29 a 32, 35 y 36 y AÑADE el 22 bis, 31 bis, 33 bis y las disposiciones 
adicionales 10, 11 y 12 del Reglamento aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 
AÑADE una disposición adicional única al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (Ref. BOE-A-1997-22614). 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 

 MODIFICA los arts. 8, 11, 12 y 13 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (Ref. BOE-A-2000-15060). 

 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
Con especial atención a las modificaciones introducidas por la Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007 
acerca del Real Decreto 1627/1997 en los apartados 4 del artículo 13 y apartado 2 del artículo 18 de dicho Real 
Decreto 1627/1997. 
Referencias posteriores 
SE MODIFICA los arts. 11 y 15, por Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo (Ref. BOE-A-2010-4765). 
SE AÑADE una disposición adicional 7, por Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo (Ref. BOE-A-2009-4260). 
CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 219, de 12 de septiembre de 2007 (Ref. BOE-A-2007-16206). 
 
Referencias anteriores 
MODIFICA los arts. 13.4 y 18.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (Ref. BOE-A-1997-22614). 
DESARROLLA la Ley 32/2006, de 18 de octubre (Ref. BOE-A-2006-18205). 
 
Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por 
el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
Referencias anteriores 
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AÑADE una disposición adicional 7 al Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto (Ref. BOE-A-2007-15766). 
 
Decisión del Comité Mixto del EEE nº 105/2008, de 26 de septiembre de 2008, por la que se modifica el anexo 
XVIII (Salud y seguridad en el trabajo, derecho laboral e igualdad de trato para hombres y mujeres) del Acuerdo 
EEE. 
Referencias anteriores 
MODIFICA el anexo XVIII del Acuerdo EEE, aprobado por Decisión 1/94, de 13 de diciembre de 1993 (Ref. DOUE-L-
1994-80086). 
 
Decisión del Comité Mixto del EEE nº 36/2009, de 17 de marzo de 2009, por la que se modifica el anexo XVIII 
(Salud y seguridad en el trabajo, derecho laboral e igualdad de trato para hombres y mujeres) del Acuerdo 
EEE. 
Referencias anteriores 
MODIFICA el anexo XVIII del Acuerdo EEE aprobado por Decisión 1/94, de 13 de diciembre de 1993 (Ref. DOUE-L-
1994-80086). 
 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el 
que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 
y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en obras de construcción. 
Referencias posteriores 
SE DICTA DE CONFORMIDAD la disposición final 1, estableciendo los criterios básicos sobre organización de 
recursos de los servicios de prevención: Real Decreto 843/2011, de 17 de junio (Ref. BOE-A-2011-11428). 
 
Referencias anteriores 
DEROGA: 

 art. 18 y MODIFICA el 19.1 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (Ref. BOE-A-1997-22614). 

 Disposición transitoria 3 y MODIFICA los arts. 2.4, 11.1, 15.5, 17 a 21, 23 a 30, 33, 37.2 y la disposición final 1del 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 

 
MODIFICA arts. 11 y 15 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto (Ref. BOE-A-2007-15766). 
 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades 
especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la 
actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas. 
Referencias posteriores 
SE MODIFICA los arts. 1.2, 3.2, 4, 9.2, la disposición adicional 2 y el anexo II , por Orden ESS/2259/2015, de 22 de 
octubre (Ref. BOE-A-2015-11654). 
SE CORRIGEN errores, en la corrección de errores publicada en BOE núm. 256, de 22 de octubre de 2010, en BOE 
num. 279, de 18 de noviembre de 2010 (Ref. BOE-A-2010-17708). 
CORRECCIÓN de errores en BOE núm. 256, de 22 de octubre de 2010 (Ref. BOE-A-2010-16084). 
 
Referencias anteriores 
DEROGA la Orden de 27 de junio de 1997 (Ref. BOE-A-1997-14855). 
DESARROLLA el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 
CITA Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los servicios de prevención, y otros Reales Decretos: el Real Decreto 485/1997, el Real 
Decreto 665/1997 y el Real Decreto 374/2001 
 
Referencias anteriores 
MODIFICA: 

 Arts. 2.5.a) y b), 3.1.a) y 9.2.d) del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril (Ref. BOE-A-2001-8436). 

 Arts. 2.1 y 2, 4, 10.1.c) y la denominación del anexo I del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo (Ref. BOE-A-
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1997-11145). 

 Art. 1 y anexos III y VII del Real Decreto 485/1997, de 14 de abril (Ref. BOE-A-1997-8668). 

 Anexos I, VII y VIII del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 
 
TRANSPONE la Directiva 2014/27/UE, de 26 de febrero (Ref. DOUE-L-2014-80414). 
 
DE CONFORMIDAD con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Referencias anteriores 
 
MODIFICA los arts. 11, 18, 23 y 25 a 28 del Reglamento aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. 
BOE-A-1997-1853). 
 
DE CONFORMIDAD con: 

 Ley 20/2013, de 9 de diciembre (Ref. BOE-A-2013-12888). 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Orden ESS/2259/2015, de 22 de octubre, por la que se modifica la Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por 
la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas. 
Referencias anteriores 
MODIFICA Arts. 1.2, 3.2, 4, 9.2, la disposición adicional 2 y el anexo II de la Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre 
(Ref. BOE-A-2010-14843). 
 
DE CONFORMIDAD con: 

 Ley 20/2013, de 9 de diciembre (Ref. BOE-A-2013-12888). 

 Disposición final 1 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 

 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores. 
Referencias posteriores 
SE DICTA DE CONFORMIDAD: 

 sobre igualdad retributiva entre mujeres y hombres: Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre (Ref. BOE-A-2020-
12215). 

 con los arts. 17.5 y 85.2, y establece planes de igualdad: Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre (Ref. BOE-A-
2020-12214). 

SE DEROGA el art. 52.d), por Ley 1/2020, de 15 de julio (Ref. BOE-A-2020-7937). 
SE MODIFICA: 

 el art. 8.2, por Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio (Ref. BOE-A-2020-6838). 

 el art. 33, por Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo (Ref. BOE-A-2020-5315). 
SE DICTA DE CONFORMIDAD el art. 27.1 y se fija el salario mínimo interprofesional para el 2020: Real Decreto 
231/2020, de 4 de febrero (Ref. BOE-A-2020-1652). 
SE DECLARA en la Cuestión 2960/2019, la desestimación en relación con el art. 52.d), por Sentencia 118/2019, de 
16 de octubre (Ref. BOE-A-2019-16727). 

 Recurso 2206/2019 promovido contra determinados preceptos, en la redacción dada por Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo (Ref. BOE-A-2019-7143). 

SE MODIFICA: 

 el art. 34, por Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo (Ref. BOE-A-2019-3481). 

 determinados preceptos y SE AÑADE las disposiciones adicionales 22 y transitoria 13, por Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo (Ref. BOE-A-2019-3244). 

SE DEROGA las disposiciones adicionales 2, transitorias 2, 9 y SE MODIFICA la adicional 10, por Real Decreto-ley 
28/2018, de 28 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-17992). 
SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 27.1 y se fija el salario mínimo interprofesional para el 2019: Real Decreto 
1462/2018, de 21 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-17773). 
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SE AÑADE el art. 20 bis, por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (Ref. BOE-A-2018-1p3). 
SE MODIFICA el art. 48.7 y la disposición adicional 19.2, por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. BOE-A-2018-9268). 
SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 27.1 y se fija el salario mínimo interprofesional para el 2018: Real Decreto 
1077/2017, de 29 de diciembre (Ref. BOE-A-2017-15848). 
SE DEROGA el art. 2.1.h), por Real Decreto-ley 8/2017, de 12 de mayo (Ref. BOE-A-2017-5270). 
SE DEJA SIN EFECTO la derogación del art. 2.1.h, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 4/2017, de 24 de 
febrero, por Resolución de 16 de marzo de 2017 (Ref. BOE-A-2017-3124). 
SE DICTA DE CONFORMIDAD: 

 con el art. 27.1 y se fija el salario mínimo interprofesional para el 2017: Real Decreto 742/2016, de 30 de diciembre 
(Ref. BOE-A-2016-12598). 

 con el art. 27.1 y se fija el salario mínimo interprofesional para el 2016: Real Decreto 1171/2015, de 29 de 
diciembre (Ref. BOE-A-2015-14273). 

 
Referencias anteriores 
DEROGA: 

 Disposición transitoria 2 de la Ley 1/2014, de 28 de febrero (Ref. BOE-A-2014-2219). 

 Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre (Ref. BOE-A-2013-13426). 

 Disposición adicional 6 del Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo (Ref. BOE-A-2013-2874). 

 Disposición transitoria 7 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio (Ref. BOE-A-2012-9364). 

 Art. 17 y las disposiciones adicionales 6 y 9 y transitorias 5, 6, 9.1, 10 y 15 de la Ley 3/2012, de 6 de julio (Ref. 
BOE-A-2012-9110). 

 Art. 5 y las disposiciones adicionales 5 y transitorias 1 y 2 del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto (Ref. 
BOE-A-2011-14220). 

 Disposiciones adicionales 1 y 3 y transitorias 1, 2 y 12 de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre (Ref. BOE-A-
2010-14301). 

 Disposiciones adicionales 7 y transitoria 2 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre (Ref. BOE-A-2006-22949). 

 Disposiciones adicionales 4 y transitoria 2 de la Ley 12/2001, de 9 de julio (Ref. BOE-A-2001-13265). 

 Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo (Ref. BOE-A-1995-7730). 

 
DE CONFORMIDAD con el art. Uno.d) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre (Ref. BOE-A-2014-11064). 
 
Real Decreto 311/2016, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre 
jornadas especiales de trabajo, en materia de trabajo nocturno. 
Referencias anteriores 
AÑADE al Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre (Ref. BOE-A-1995-21346). 
TRANSPONE parcialmente la Directiva 2003/88/CE, de 4 de noviembre de 2003 (Ref. DOUE-L-2003-81852). 
DE CONFORMIDAD con el art. 36.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo (Ref. BOE-A-1980-5683). 
 
·Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

(Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) según Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre Anexo 
IV. 

 
Referencias posteriores 
SE DICTA DE CONFORMIDAD los arts. 3 y 10, estableciendo el suministro a las empresas de botiquines con material 
de primeros auxilios: Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre (Ref. BOE-A-2007-17835). 
SE MODIFICA el anexo I, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre (Ref. BOE-A-2004-19311). 
 
Referencias anteriores 
 
DEROGA: 

 con la Excepción indicada los capítulos I a V y VII del Título II de la Ordenanza aprobada por Orden de 9 de 
marzo de 1971 (Ref. BOE-A-1971-380). 

 Reglamento aprobado por Orden de 26 de agosto de 1940 (Gazeta) (Ref. BOE-A-1940-8656). 
TRANSPONE la Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre (Ref. DOUE-L-1989-81589). 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
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Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización 
de Equipos de Protección Individual. 
 
Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones en materia de 
calidad y seguridad industrial. 
 
Referencias posteriores 
 
CORRECCION de erratas en BOE núm. 171, de 18 de julio de 1997 (Ref. BOE-A-1997-16026). 
SE MODIFICA por el Real Decreto 1076/2021 los arts. 2.3, 6.1, la disposición final 2, los anexos I a III y SUPRIME el 
IV. 
 
Referencias anteriores 
 
DEROGA el capítulo XIII del título II de la Ordenanza aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971 (Ref. BOE-A-1971-
380). 
TRANSPONE la Directiva 89/656/CEE, de 30 de noviembre (Ref. DOUE-L-1989-81591). 
DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 
Real Decreto 1076/2021, de 7 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual, modificando los arts. 2.3, 6.1, la disposición final 2, los anexos I a III y SUPRIME el IV del Real Decreto 
773/1997. 
 
Reglamento (CE) 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 

 
Referencias posteriores 
 
SE CORRIGEN errores en el anexo II, sobre las precauciones indicadas, en DOUE L 338, de 15 de octubre de 2020 
(Ref. DOUE-L-2020-81504). 
 
SE MODIFICA: 

 el anexo VI, por Reglamento 2020/1182, de 19 de mayo (Ref. DOUE-L-2020-81265). 

 los anexos II, III y VI, por Reglamento 2020/217, de 4 de octubre de 2019 (Ref. DOUE-L-2020-80224). 

 los arts. 25, 29 y anexo VIII, por Reglamento 2020/11, de 29 de octubre (Ref. DOUE-L-2020-80016). 

 por Reglamento 2019/1243, de 20 de junio (Ref. DOUE-L-2019-81212). 
 
CORRECCIÓN de errores en DOUE L 117, de 3 de mayo de 2019 (Ref. DOUE-L-2019-80764). 
 
SE MODIFICA: 

 los anexos I a VI, por Reglamento 2019/521, de 27 de marzo (Ref. DOUE-L-2019-80496). 

 el anexo VI, por Reglamento 2018/1480, de 4 de octubre (Ref. DOUE-L-2018-81619). 

 el anexo VI, por Reglamento 2018/699, de 16 de abril (Ref. DOUE-L-2018-80770). 

 el anexo VI, por Reglamento 2017/779, de 4 de mayo (Ref. DOUE-L-2017-80912). 

 el art. 25 y SE AÑADE el anexo VIII, por Reglamento 2017/542, de 22 de marzo (Ref. DOUE-L-2017-80529). 
 
CORRECCIÓN de errores: 

 en DOUE L 349, de 21 de diciembre de 2016 (Ref. DOUE-L-2016-82465). 

 en DOUE L 217, de 12 de agosto de 2016 (Ref. DOUE-L-2016-81458). 
 
 
 
SE MODIFICA: 

 el anexo VI, por Reglamento 2016/1179, de 19 de julio (Ref. DOUE-L-2016-81300). 

 por Reglamento 2016/918, de 19 de mayo (Ref. DOUE-L-2016-81072). 

 el anexo VI, por Reglamento 2015/1221, de 24 de julio (Ref. DOUE-L-2015-81456). 

 el art. 35.2 y el anexo II, por Reglamento 1297/2014, de 5 de diciembre (Ref. DOUE-L-2014-83641). 



 

 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 3 Implantación de TICs 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: PLIEGO DE CONDICIONES 

Pág.: 13   

 

 
CORRECCIÓN de errores en DOUE L 170, de 11 de junio de 2014 (Ref. DOUE-L-2014-81271). 
 
SE MODIFICA: 

 los anexos III, IV y VI, por Reglamento 605/2014, de 5 de junio (Ref. DOUE-L-2014-81235). 

 los anexos IV y VI, por Reglamento 944/2013, de 2 de octubre (Ref. DOUE-L-2013-82005). 

 por Reglamento 758/2013, de 7 de agosto (Ref. DOUE-L-2013-81639). 

 por Reglamento 517/2013, de 13 de mayo (Ref. DOUE-L-2013-81132). 

 por Reglamento 487/2013, de 8 de mayo (Ref. DOUE-L-2013-81105). 

 el anexo VI, por Reglamento 618/2012, de 10 de julio (Ref. DOUE-L-2012-81245). 

 los arts. 25 y 26 y los anexos I a VII, por Reglamento 286/2011, de 10 de marzo (Ref. DOUE-L-2011-80561). 
 
CORRECCIÓN de errores en DOUE L 16, de 20 de enero de 2011 (Ref. DOUE-L-2011-80048). 
 
SE DICTA DE CONFORMIDAD el art. 125, sobre el régimen sancionador relativo a la clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas: Ley 8/2010, de 31 de marzo (Ref. BOE-A-2010-5293). 
 
SE MODIFICA las tablas 3.1 y 3.2 del anexo VI, por Reglamento 790/2009, de 10 de agosto (Ref. DOUE-L-2009-
81638). 

 
Referencias anteriores 
 
MODIFICA: 

 Reglamento 1907/2006, de 18 de diciembre (Ref. DOUE-L-2006-82750). 

 y DEROGA Directiva 99/45, de 31 de mayo (Ref. DOUE-L-1999-81590). 

 y DEROGA Directiva 67/548, de 27 de junio (Ref. DOUE-X-1967-60037). 
 
 

 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 (en aquellos artículos no 
derogados y consideraciones que se especifican en la tabla siguiente): 

 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

A efectos de la OGSHT, cabe mencionar los siguientes aspectos de la misma: 
 
SE DEROGA: 

 lo indicado de los arts. 138 y 139, por Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo (Ref. BOE-A-2003-6934). 

 el capítulo VI del Título II, por Real Decreto 614/2001, de 8 de junio (Ref. BOE-A-2001-11881). 

 los capítulos VIII a XII, por Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio (Ref. BOE-A-1997-17824). 

 el capítulo XIII del título II, por Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo (Ref. BOE-A-1997-12735). 

 lo indicado de los arts. 138 y 139, por Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo (Ref. BOE-A-1997-11145). 

 lo indicado de los arts. 138 y 139, por Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo (Ref. BOE-A-1997-11144). 

 con la Excepción indicada, los capítulos I a V y VII del Título II, por Real Decreto 486/1997, de 14 de abril 
(Ref. BOE-A-1997-8669). 

 los Títulos I y III, por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 

 el art. 31.9, por Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre (Ref. BOE-A-1989-25805). 
 
SE DICTA DE CONFORMIDAD: 

 aprobando la Norma Técnica Reglamentaria Mencionada: Resolución de 31 de octubre de 1986 (Ref. 
BOE-A-1986-32524). 

 Aprobándose la Norma Técnica Reglamentaria Mt-22: Resolución de 23 de febrero de 1981 (Ref. BOE-A-
1981-6404). 

 aprobando la Norma Técnica REGLAMENTARIA MENCIONADA: Resolución de 31 de enero de 1980 
(Ref. BOE-A-1980-3209). 

 aprobando la Norma Técnica REGLAMENTARIA MENCIONADA: Resolución de 28 de junio de 1978 (Ref. 
BOE-A-1978-23228). 

 con la Ordenanza, aprobando la Norma Técnica Reglamentaria Mencionada: Resolución de 12 de mayo 
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de 1978 (Ref. BOE-A-1978-15481). 

 con la Ordenanza, aprobando la Norma Técnica Reglamentaria Mencionada: Resolución de 20 de marzo 
de 1978 (Ref. BOE-A-1978-10291). 

 
· Hasta que no se aprueben normas específicas correspondientes, se mantendrá en vigor los capítulos siguientes 

para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación del CTE DB-SI “Seguridad en caso de incendio": 
  
 Sección SI 4. Detección, control y extinción del incendio. 
 
· Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad del Trabajo 

en la industria de la Construcción (El capítulo III ha sido derogado por el Real Decreto 2177/2004). 

 Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de 
normalización y homologación de productos industriales. 

 
Referencias anteriores 
 
DEROGA: 

 Real Decreto 1513/1991, de 11 de octubre (Ref. BOE-A-1991-25657). 

 Instrucción aprobada por Orden de 8 de abril de 1991 (Ref. BOE-A-1991-8748). 

 Reglamento aprobado por Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, (Ref. BOE-A-1986-19507). 

 Real Decreto 2638/1985, de 18 de diciembre, (Ref. BOE-A-1986-1814). 

 el Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1985-25825). 

 el Real Decreto 1678/1985, de 5 de junio (Ref. BOE-A-1985-19704). 

 Real Decreto 357/1985, de 23 de enero, (Ref. BOE-A-1985-4615). 

 Reglamento aprobado por Orden de 10 de diciembre de 1975, (Ref. BOE-A-1975-26870). 
 

· Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el VI 
Convenio colectivo del sector de la construcción. 

· Ley 38/1999 de 5 de noviembre. Ordenación de la edificación. 
 
Referencias posteriores 
 
SE MODIFICA el art. 19.1, disposición adicional 1 y AÑADE las disposiciones transitorias 3 y derogatoria 3, por Ley 
20/2015, de 14 de julio (Ref. BOE-A-2015-7897). 
 
SE AÑADE la disposición adicional 8, por Ley 9/2014, de 9 de mayo (Ref. BOE-A-2014-4950). 
 
SE MODIFICA los arts. 2 y 3, por Ley 8/2013, de 26 de junio (Ref. BOE-A-2013-6938). 
 
SE DICTA DE CONFORMIDAD con el art. 14, sobre entidades y laboratorios de ensayos para el control de calidad 
de la edificación: Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo (Ref. BOE-A-2010-6368). 
 
SE MODIFICA el art. 14, por Ley 25/2009, de 22 de diciembre (Ref. BOE-A-2009-20725). 
 
SE DICTA DE CONFORMIDAD, aprobando el Código técnico de la edificación: Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo (Ref. BOE-A-2006-5515). 
 
SE MODIFICA: 

 la disposición adicional 2, por Ley 53/2002, de 30 de diciembre (Ref. BOE-A-2002-25412). 

 el art. 3.1, por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (Ref. BOE-A-2001-24965). 
 
SE DICTA EN RELACION, sobre acreditación ante notario y registrador la Constitución de las garantías a que se 
refieren los arts. 19 y 20.1: Instrucción de 11 de septiembre de 2000 (Ref. BOE-A-2000-17045). 
 
Referencias anteriores 
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DEROGA los arts. 64 a 70 del Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957 
(GAZETA) (Ref. BOE-A-1957-7998). 
 
MODIFICA: 

 art. 2.a) del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero (Ref. BOE-A-1998-4769). 

 arts. 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 (GAZETA) (Ref. BOE-A-1954-
15431). 

 
Real Decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 
Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado con la seguridad 
y salud. 
 
·Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 
 
En especial, con relación a los riesgos Ergonómicos y que no ha sido mencionada anteriormente: 
 

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril por el que se aprueba las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo, en particular dorso lumbares, para los 
trabajadores. 

 Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con 
equipos que incluyen pantallas de visualización. 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas (con la 
modificación de la disposición transitoria única, por Real Decreto 330/2009). 

 Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, 
sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

 
Con relación a la Coordinación de actividades empresariales y presencia recurso preventivo: 
 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. (Artículo 24 , 32bis ; Disposición adicional 
14ª )  

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
(Artículo 22bis ; Disposición adicional 10ª , 11ª )  

 Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social. (Artículo 12.(13,14,15,24) , 13.(7,8) , 42.3 )  

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción. (Artículo 3 , 9 , 11c , 12d ; Disposición adicional única )  

 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.  

 Guía técnica para la integración de la prevención de riesgos laborales (apdo.4.6.3). 
 

Con relación a la prevención de contagios en obra por el SARS-CoV-2: 
 
• Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
• Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los 
efectos derivados del COVID-19. 
 
Este apartado de referencias tiene en cuenta toda la información publicada hasta el momento por las autoridades 
competentes hasta la fecha de su elaboración.  
Se destacan los siguientes documentos de referencia: 
 

 Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al nuevo 
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coronavirus (SARS-COV-2). Ministerio de Sanidad. 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/20200619Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2.pdf 

 

 Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de COVID-19. Ministerio de Sanidad 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/COVID19_Estrategia_vigilancia_y_control_e_indicadores.pdf 

 

 Medidas higiénicas para la prevención de contagios del COVID-19. Ministerio de Sanidad. 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/Medidas_higienicas_COVID-19.pdf 

 

 Guía de buenas prácticas en centros de trabajo para prevenir los contagios del COVID19. Ministerio de Sanidad. 
 

https://www.mscbs.gob.es/gabinetePrensa/notaPrensa/pdf/GUIA110420172227802.pdf 
 

 Listado de virucidas autorizados en España para uso ambiental (PT2), industria alimentaria (PT4) e higiene 
humana (PT1). Ministerio de Sanidad. 

 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/documentos/Listado_virucidas.pdf 
     
• Real Decreto. Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (modificado por la Ley 18/2021, de 20 de diciembre). 
 
• Real Decreto. 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendio 
 
• Real Decreto. 159/2021, de 16 de marzo, por el que se regulan los servicios de auxilio en las vías públicas. 

 

3.2 Obligaciones específicas para la obra proyectada 

  

 El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor (Empresario titular 
del centro de trabajo según el Real Decreto 171/2004), reflejadas en los Artículos 3 y 4; Contratista 
(Empresario principal según el Real Decreto 171/2004), en los Artículos 7, 11, 15 y 16; Subcontratistas 
(Empresas concurrentes según el Real Decreto 171/2004), en el Artículo 11, 15 y 16 y Trabajadores 
Autónomos en el Artículo 12. 

 El Estudio de Seguridad y Salud quedará incluido como documento integrante del Proyecto de Ejecución de 
Obra. Dicho Estudio de Seguridad y Salud será visado en el Colegio profesional correspondiente y quedará 
documentalmente en la obra junto con el Plan de Seguridad. 

 El Real Decreto 1627/1997 indica que cada contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

 El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente el Estudio de Seguridad y 
Salud consta de los mismos apartados, así como la adopción expresa de los sistemas de producción 
previstos por el constructor, respetando fielmente el Pliego de Condiciones. Las propuestas de medidas 
alternativas de prevención incluirán la valoración económica de las mismas, que no podrán implicar 
disminución del importe total ni de los niveles de protección. La aprobación expresa del Plan quedará 
plasmada en acta firmada por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la 
obra y el representante de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el propietario 
con idéntica calificación legal. 

 La Empresa Constructora (empresa principal según el Real Decreto 171/2004) cumplirá las estipulaciones 
preventivas del Plan de Seguridad y Salud que estará basado en el Estudio de Seguridad y Salud, 
respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por su parte o de los 
posibles subcontratistas o empleados. 
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 Se abonará a la Empresa Constructora (empresa principal según el Real Decreto 171/2004), las partidas 
incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si se implantasen elementos de 
seguridad no incluidos en el Presupuesto, durante la realización de la obra, éstos se abonarán igualmente 
a la Empresa Constructora. 

 El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra los honorarios devengados en concepto de aprobación del Plan de Seguridad y Salud, así como 
los de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

 Para aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará uno o varios trabajadores para 
ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de Prevención o concertará dicho servicio a una entidad 
especializada ajena a la Empresa. 

 La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las opciones que hemos 
indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95 en sus 
artículos 30 y 31, así como en la Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de 
actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de 
las empresas. 

 El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales 
dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 42 de dicha Ley. 

 El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la documentación 
establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones relacionadas en el Artículo 
33 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada en el Artículo 29 de la 
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención ateniéndose a los Artículos 35 y 
36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los Artículos 38 y 39 de la Ley 
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Las empresas de esta obra (contratistas y subcontratistas), deberán tener en cuenta y cumplir los requisitos 
exigibles a los contratistas y subcontratista, en los términos establecidos por la LEY 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y muy en especial las 
especificaciones establecidas en el CAPÍTULO II: Normas generales sobre subcontratación en el sector 
de la construcción, así como por el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 

 
DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIÓN DE LOS MISMOS: 

El Contratista, está obligado a realizar las mediciones técnicas de los riesgos higiénicos, con su Servicio de 

Prevención, con el fin de detectar y evaluar los riesgos higiénicos previstos, o que pudieran detectarse durante la 

ejecución de la obra. 

Se ofrece aquí una relación no exhaustiva de los mismos: 

 Nivel acústico de los trabajos y de su entorno. 
 

Todas mediciones y evaluaciones necesarias para garantizar las condiciones de higiene de la obra, se realizarán 
mediante el uso de los aparatos técnicos especializados con control de calibración, y manejados por personal 
debidamente cualificado. 

Los informes de estado y evaluación, serán entregados a la Coordinación de Obra y a la Dirección Facultativa, para 

su estudio y análisis de decisiones. 

 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS AGENTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO: 
 
A) LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (Artículos 30 y 31 de la Ley 31/1995) Y MODIFICACIONES POSTERIORES 
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1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o concertará dicho servicio con 
una entidad especializada ajena a la empresa. 
2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los medios precisos 
y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos 
los trabajadores y su distribución en la misma, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere 
la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. 
Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los servicios de prevención. 
3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores designados el 
acceso a la información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la presente Ley. 
4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de protección y 
prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En el ejercicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, 
en particular, de las garantías que para los representantes de los trabajadores establecen las letras a), b) y c) del 
artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, cuando la empresa decida 
constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 
Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional sobre la información 
relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del desempeño de sus funciones. 
5. En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las funciones 
señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la 
capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las 
actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 
6 de la presente Ley. 
6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad especializada ajena a la 
empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoria o evaluación externa, en los términos 
que reglamentarios establecidos. 
Los Servicios de prevención ajenos, según Articulo 19 del Real Decreto 39/1997 deberán asumir directamente el 
desarrollo de las funciones señaladas en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
que hubieran concertado, teniendo presente la integración de la prevención en el conjunto de actividades de la 
empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma, sin perjuicio de que puedan subcontratar los servicios de 
otros profesionales o entidades cuando sea necesario para la realización de actividades que requieran conocimientos 
especiales o instalaciones de gran complejidad. 
Por otro lado el apartado 3 del Artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece: 
7. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo 
que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 
 

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores 
en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia 
de su eficacia. 
d) La información y formación de los trabajadores. 
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

 
B) RECURSOS PREVENTIVOS EN LA OBRA 
 
B1) Funciones que deberán realizar. 

 
Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las modificaciones introducidas 
por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales), estos deberán: 

 
a) Tener la capacidad suficiente 
b) Disponer de los medios necesarios 
c) Ser suficientes en número 

 
Deberán vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante 
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el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia.  
La presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto cumplimiento de los métodos 
de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo. 
En el documento de la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud se especifican detalladamente aquellas 
unidades de esta obra en las que desde el proyecto se considera que puede ser necesaria su presencia por alguno 
de estos motivos: 
 

a) Porque los riesgos pueden verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la actividad, por 
la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan 
preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 
b) Porque se realizan actividades o procesos que reglamentariamente son considerados como peligrosos o 
con riesgos especiales. 

 
Serán trabajadores de la empresa designados por el contratista, que poseerán conocimientos, cualificación y 
experiencia necesarios en las actividades o procesos por los que ha sido necesaria su presencia y contarán con la 
formación preventiva necesaria y correspondiente, como mínimo a las funciones de nivel básico. 
 
B2) Forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos. 

Para dar cumplimiento al Artículo segundo del Real Decreto 604/2006 sobre Modificación del Real Decreto 

1627/1997, por el que se introduce una disposición adicional única en el Real Decreto 1627/1997, la forma de llevar 

a cabo la presencia de los recursos preventivos se realizará del siguiente modo: 

 En el documento de la Memoria de Seguridad se detallan las unidades de obra para las que es necesaria su 
presencia, (en función de los Artículo 1 apartado Ocho del Real Decreto 604/2006). 

 Si en una unidad de obra es requerida su presencia, igualmente en el documento de la Memoria de Seguridad 
se especifican muy detalladamente mediante un check-list, las actividades de Vigilancia y Control que deberá 
realizar el recurso preventivo. 

 Cuando, como resultado de la vigilancia, observe un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, dará 
las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas y pondrá 
tales circunstancias en conocimiento del contratista para que éste adopte las medidas necesarias para corregir 
las deficiencias observadas, si éstas no hubieran sido aún subsanadas. 

 Cuando, como resultado de la vigilancia, observe ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las medidas 
preventivas, deberá poner tales circunstancias en conocimiento del contratista, que procederá de manera 
inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y en su caso a la propuesta de 
modificación del plan de seguridad y salud en los términos previstos en el artículo 7.4 del Real Decreto 1627/1997. 

3.3 Obligaciones en relación a la ley 32/2006 

A) Registro de Empresas Acreditadas. 
Tal como se establece en el Artículo 3 del Real Decreto 1109/2007, las empresas de esta obra, con carácter previo al 
inicio de su intervención en el proceso de subcontratación como contratistas o subcontratistas estarán inscritas en el 
"Registro de empresas contratistas", dependiente de la autoridad laboral competente. 
A tal fin deberán proporcionar a su Comitente, al Coordinador de Seguridad y/o en su caso a la Dirección Facultativa 
su "Clave individualizada de identificación registral". 
 
Las empresas comitentes exigirán esta certificación relativa a dicha inscripción en el Registro, a todas sus empresas 
subcontratistas dentro del mes anterior al inicio de la ejecución del contrato.  
La certificación deberá ser oficial, es decir emitida por el órgano competente en el plazo máximo de diez días naturales 
desde la recepción de la solicitud y tal como se establece en la actual normativa, tendrá efectos con independencia 
de la situación registral posterior de la empresa afectada. 
 
La exigencia de este certificado por la empresa comitente será obligatoria en la obra, para cumplir con el deber de 
vigilar el cumplimiento por dicha empresa subcontratista de las obligaciones establecidas en el artículo 4, apartados 
1 y 2, de la Ley 32/2006, de 18 de octubre.  
Con dicho acto, la empresa comitente quedará exonerada legalmente durante la vigencia del contrato y con carácter 
exclusivo para esta obra de construcción, de la responsabilidad prevista en el artículo 7.2 de la citada Ley, para el 
supuesto de incumplimiento por dicho subcontratista de las obligaciones de acreditación y registro. 
 
B) Porcentaje mínimo de trabajadores contratados con carácter indefinido. 
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Las empresas que sean contratadas o subcontratadas habitualmente para la realización de trabajos en la obra 
deberán contar, en los términos que se establecen en el Real Decreto 1109/2007, con un número de trabajadores 
contratados con carácter indefinido no inferior al 30 por ciento de su plantilla. 
No obstante, tal como se establece en el Art. 4 de la ley 32/2006, se admiten los siguientes porcentajes mínimos de 
trabajadores contratados con carácter indefinido: no será inferior al 30%. 
 
A efectos del cómputo del porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido que se establece, se han 
aplicado las siguientes reglas: 
 

a) Se toma como período de referencia los doce meses naturales completos anteriores al momento del 
cálculo. 
No obstante, en empresas de nueva creación se tomarán como período de referencia los meses naturales 
completos transcurridos desde el inicio de su actividad hasta el momento del cálculo, aplicando las reglas 
siguientes en función del número de días que comprenda el período de referencia. 
 
b) La plantilla de la empresa se calculará por el cociente que resulta de dividir por trescientos sesenta y 
cinco el número de días trabajados por todos los trabajadores por cuenta ajena de la empresa. 
 
c) El número de trabajadores contratados con carácter indefinido se calculará por el cociente que resulte 
de dividir por trescientos sesenta y cinco el número de días trabajados por trabajadores contratados con tal 
carácter, incluidos los fijos discontinuos. 
 
d) Los trabajadores a tiempo parcial se computarán en la misma proporción que represente la duración de 
su jornada de trabajo respecto de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable. 
 
e) A efectos del cómputo de los días trabajados previsto en las letras anteriores, se contabilizarán tanto los 
días efectivamente trabajados como los de descanso semanal, los permisos retribuidos y días festivos, las 
vacaciones anuales y, en general, los períodos en que se mantenga la obligación de cotizar 
 
f) En las cooperativas de trabajo asociado se computarán a estos efectos tanto a los trabajadores por cuenta 
ajena como a los socios trabajadores. Los socios trabajadores serán computados de manera análoga a los 
trabajadores por cuenta ajena, atendiendo a: 
 

a) La duración de su vínculo social. 
b) Al hecho de ser socios trabajadores a tiempo completo o a tiempo parcial, y 
c) A que hayan superado la situación de prueba o no. 

 
La empresa comitente recibirá justificación documental por escrito mediante acta en el momento de formalizar la 
subcontratación, y en la que se manifieste el cumplimiento de los porcentajes anteriores. 
 
C) Formación de recursos humanos de las empresas. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, las empresas de la obra deberán 
velar por que todos los trabajadores que presten servicios tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de 
trabajo o función en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las medidas 
para prevenirlos. 
 
Conforme se especifica en el VI Convenio colectivo del sector de la construcción, el requisito de formación de los 
recursos humanos a que se refiere el Artículo 4.2 a) de la Ley 32/2006, de 18 de octubre y en el Real Decreto 
1109/2007, se justificará en esta obra por todas las empresas participantes mediante el cumplimiento de alguna de 
los requisitos exigidos para ello por: 
 

Artículo 140. Nivel básico de prevención en la construcción. 
Artículo 141. Formación recogida en el Reglamento de los Servicios de Prevención; título de Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Profesionales; y formación indicada en la «Guía técnica» del Real 
Decreto 1627/1997, por el que se establecen «disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción". 
Artículo 142. Formación recogida en los títulos de formación profesional y en los certificados de 
profesionalidad. 
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Artículo 143. Formación recogida en el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 
Artículo 144. Formación recogida en el Convenio Estatal del Sector del Metal. 
Artículo 145. Formación recogida en el Convenio Colectivo Estatal de la Madera. 
Artículo 146. Formación impartida en títulos universitarios. 
 

Acreditación de la formación en materia de prevención de riesgos laborales de los recursos humanos de las empresas: 
 
Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación establecida en la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, Reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción (artículo 10.3), las partes consideran la TPC (Tarjeta Profesional 
de la Construcción) como una forma de acreditación de la formación en prevención de riesgos laborales por el 
trabajador y que queda a su disposición. 

 
La formación en caso necesaria para los trabajadores, se podrá recibir en cualquier entidad homologada conforme la 
Sección cuarta. Homologación de entidades formativas del VI Convenio colectivo del sector de la construcción. 
 
D) Libro de subcontratación 
 
Cada contratista, con carácter previo a la subcontratación con un subcontratista o trabajador autónomo de parte de la 
obra que tenga contratada, deberá obtener un Libro de Subcontratación habilitado que se ajuste al modelo establecido.  
El Libro de Subcontratación será habilitado por la autoridad laboral correspondiente.  
Se anotará en el mismo a la persona responsable de la coordinación de seguridad y salud en la fase de ejecución de 
la obra así como cualquier cambio de coordinador de seguridad y salud que se produjera durante la ejecución de la 
obra, conforme se establece en el Real Decreto 337/2010. 
 
En dicho Libro de subcontratación el contratista deberá reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los 
trabajos, y con anterioridad al inicio de estos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en la obra con 
empresas subcontratistas y trabajadores autónomos incluidos en el ámbito de ejecución de su contrato, conteniendo 
todos los datos que se establecen en el Real Decreto 1109/2007 y en el Artículo 8.1 de la Ley 32/2006. 
 
El contratista deberá conservar el Libro de Subcontratación en la obra de construcción hasta la completa terminación 
del encargo recibido del promotor. Asimismo, deberá conservarlo durante los cinco años posteriores a la finalización 
de su participación en la obra. 
 
Con ocasión de cada subcontratación, el contratista deberá proceder del siguiente modo: 
 
a) En todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada al coordinador de seguridad y salud, con objeto de que 
éste disponga de la información y la transmita a las demás empresas contratistas de la obra, en caso de existir, a 
efectos de que, entre otras actividades de coordinación, éstas puedan dar cumplimiento a lo dispuesto en artículo 9.1 
de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, en cuanto a la información a los representantes de los trabajadores de las 
empresas de sus respectivas cadenas de subcontratación. 
 
b) También en todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada a los representantes de los trabajadores de 
las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución de su contrato que figuren identificados en el Libro de 
Subcontratación. 
 
c) Cuando la anotación efectuada suponga la ampliación excepcional de la subcontratación prevista en el artículo 5.3 
de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, además de lo previsto en las dos letras anteriores, el contratista deberá ponerlo 
en conocimiento de la autoridad laboral competente mediante la remisión, en el plazo de los cinco días hábiles 
siguientes a su aprobación por la dirección facultativa, de un informe de ésta en el que se indiquen las circunstancias 
de su necesidad y de una copia de la anotación efectuada en el Libro de Subcontratación. 
 
d) En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, 
una vez finalizada la obra, el contratista entregará al director de obra una copia del Libro de Subcontratación 
debidamente cumplimentado, para que lo incorpore al Libro del Edificio.  
El contratista conservará en su poder el original. 
 

Procedimiento a realizar en cada subcontratación 
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Con ocasión de cada subcontratación, el 
contratista deberá proceder del siguiente modo 

  
Comunicación al Coordinador de Seguridad 

    
Comunicación al Representante de los 

Trabajadores 

    
Si la anotación efectuada supone la ampliación 

excepcional de la subcontratación 
 

Lo pondrá en conocimiento de la autoridad 
laboral competente 

    
Si la obra de edificación se le aplica la Ley 38/1999, de 

5 de noviembre 
 

 Entregar una copia para que se incorpore al 
Libro del Edificio.  

 
 
E) Libro registro en las obras de construcción. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, la obligación de la empresa 
principal de disponer de un libro registro en el que se refleje la información sobre las empresas contratistas y 
subcontratistas que compartan de forma continuada un mismo centro de trabajo, establecida en el Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, es cumplida en esta obra de 
construcción incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, mediante la disposición y llevanza 
del Libro de Subcontratación por cada empresa contratista. 
 
 
F) Modificaciones del Real Decreto 1627/1997, de 24 octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y que son tenidas en cuenta en esta obra. 
 
Anotaciones en el libro de incidencias: 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 

de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al 

contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la anotación se refiera a 

cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas 

facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere el artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la 

anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata 

de una nueva observación. 

       

3.4 Seguros 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. 

 Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de responsabilidad civil 
profesional; asimismo el Empresario Principal (Contratista) debe disponer de cobertura de responsabilidad civil 
en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor por los 
daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extra-contractual a su cargo, por 
hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a personas de las que debe responder; se entiende 
que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 

 La Empresa Principal (Contratista) viene obligado a la contratación de su cargo en la modalidad de todo riesgo a 
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la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un período de mantenimiento de un 
año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 

 
Datos Póliza de Seguro Responsabilidad Civil de la Empresa Constructora 

Compañía aseguradora  

Nº de póliza  

  

4 CONDICIONES FACULTATIVAS 

4.1 Obligaciones en relación con la seguridad específicas para la obra proyectada relativas a 

contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos 

La Empresa contratista con la ayuda de colaboradores, cumplirá y hará cumplir las obligaciones de Seguridad y Salud, 

y que son de señalar las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente. 

b) Transmitir las consideraciones en materia de seguridad y prevención a todos los trabajadores propios, a las 

empresas subcontratistas y los trabajadores autónomos de la obra, y hacerla cumplir con las condiciones expresadas 

en los documentos de la Memoria y Pliego, en los términos establecidos en este apartado. 

c) Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación empresarial, subcontratada o 

autónoma, los equipos de protección individual especificados en la Memoria, para que puedan utilizarse de forma 

inmediata y eficaz, en los términos establecidos en este mismo apartado. 

d) Montar a su debido tiempo todas las protecciones colectivas establecidas, mantenerlas en buen estado, cambiarlas 

de posición y retirarlas solo cuando no sea necesaria, siguiendo el protocolo establecido. 

e) Montar a tiempo las instalaciones provisionales para los trabajadores, mantenerles en buen estado de confort y 

limpieza, hacer las reposiciones de material fungible y la retirada definitiva. Estas instalaciones podrán ser utilizadas 

por todos los trabajadores de la obra, independientemente de si son trabajadores propios, subcontratistas o 

autónomos. 

f) Conforme se establece en el VI CONVENIO GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN, en su Artículo 18.- Ingreso en el 
trabajo: Se prohíbe emplear a trabajadores menores de 18 años para la ejecución de trabajos en esta obra, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 25 referente al contrato para la formación. 
Por lo tanto y atendiendo a dicho artículo, los trabajadores menores de 18 años en esta obra, no podrán ser 
contratados salvo mediante un contrato de formación (Art. 25.4). 
Para dichos trabajadores, se deberá establecer un riguroso control y seguimiento en obra, tal como se establece en 
la LPRL, en el Artículo 27: Protección de los menores: 
 

 Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a cualquier 
modificación importante de sus condiciones de trabajo, deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo 
a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración de su exposición, en 
cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico al respecto, a agentes, procesos o condiciones 
de trabajo que puedan poner en peligro la seguridad o la salud de estos trabajadores. 

 A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos para la seguridad, la salud y el 
desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos 
existentes o potenciales y de su desarrollo todavía incompleto. 

 En todo caso, se informará a dichos jóvenes y a sus padres o tutores que hayan intervenido en la contratación, 
conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, de los posibles riesgos y de todas las medidas 
adoptadas para la protección de su seguridad y salud. 

 

Menores de 18 años NO PUEDEN  Menores de 18 años SI DEBEN 
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 Realizar trabajos nocturnos (20.00 PM a 6:00 
AM) 

 Realizar más de 8 horas de trabajo 
 Realizar horas extraordinarias 
 Manejar un vehículo de motor 
 Operar una carretilla elevadora 
 Manejar y / o utilizar maquinaria de obra 

accionada por motor. 
 Colaborar en trabajos de demolición o 

apuntalamiento 
 Trabajar donde exista riesgo de exposición a 

radiación (en presencia de trabajos de 
soldadura) 

 Trabajar a una altura superior a 4,00 m, a no ser 
que se encuentre en piso continuo, estable y 
suficientemente protegido. 

 Trabajar en andamios. 
 Transportar a brazo cargas superiores a 20kg. 
 Transportar con carretilla cargas superiores a 

40kg. 

 

 Cumplir todas las normas de seguridad 
establecidas 

 Usar y mantener los equipos de protección 
individual que se le faciliten, atendiendo a las 
instrucciones dadas 

 Informar de inmediato a su superior sobre 
cualquier peligro de seguridad o salud que 
detectase. 

 
g) Observar una vigilancia especial con aquellas mujeres embarazadas que trabajen en obra, de tal manera que no 

se vean expuestas a riesgos que puedan causar daños o secuelas. 

 

Mujeres embarazadas NO PUEDEN  Mujeres embarazadas SI DEBEN 

 Realizar trabajos nocturnos (20.00 PM a 6:00 
AM) 

 Realizar más de 8 horas de trabajo 
 Realizar horas extraordinarias 
 Colaborar en trabajos de demolición o 

apuntalamiento 
 Trabajar donde exista riesgo de exposición a 

radiación (en presencia de trabajos de 
soldadura) 

 Trabajar en lugares o actividades donde exista 
riesgo de caídas al mismo nivel o a distinto nivel. 

 Trabajar en lugares o actividades donde exista 
el riesgo de golpes o atrapamientos 

 Trabajar en andamios. 
 Transportar a brazo cargas 

 

 Cumplir todas las normas de seguridad 
establecidas 

 Usar y mantener los equipos de protección 
individual que se le faciliten, atendiendo a las 
instrucciones dadas 

 Rechazar trabajos que puedan suponer un 
riesgo para su salud 

 Informar de inmediato a su superior sobre 
cualquier peligro de seguridad o salud que 
detectase. 

 

h) Cumplir lo expresado en el apartado de actuaciones en caso de accidente laboral. 

i) Informar inmediatamente a la Dirección de Obra de los accidentes, tal como se indica en el apartado comunicaciones 

en caso de accidente laboral. 

j) Disponer en la obra de un acopio suficiente de todos los artículos de prevención nombrados en la Memoria y en las 

condiciones expresadas en la misma. 

k) Establecer los itinerarios de tránsito de mercancías y señalizarlos debidamente. 

l) Colaborar con la Dirección de Obra para encontrar la solución técnico-preventiva de los posibles imprevistos del 

Proyecto o bien sea motivados por los cambios de ejecución o bien debidos a causas climatológicas adversas, y 

decididos sobre la marcha durante las obras. 
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Además de las anteriores obligaciones, la empresa contratista deberá hacerse cargo de: 

1º-REDACTAR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD:  

Redactar el Plan de Seguridad, basándose en el Estudio de Seguridad. Una vez finalizado, lo presentará al 

Coordinador de Seguridad y Salud para su aprobación. 

2º INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA APERTURA DEL CENTRO Y DEL PLAN DE 

SEGURIDAD:  

Conforme establece el Real Decreto 337/2010 Artículo tercero (Modificación del Real Decreto 1627/1997), la 

comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al comienzo de los 

trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la consideración de contratistas. La comunicación 

de apertura incluirá el plan de seguridad y salud.   

3º- COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y TRABAJADORES 

AUTÓNOMOS DEL PLAN DE SEGURIDAD:   

Entregar a las Empresas Subcontratistas el anexo del Plan de Seguridad y Salud que afecte a su actividad, así como 

las Normas de Seguridad y Salud específicas para los trabajadores que desarrollan dicha actividad. 

Se solicitará a todas las empresas subcontratistas la aceptación de las prescripciones establecidas en el Plan de 

Seguridad para las diferentes unidades de obra que les afecte. 

4º-COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y TRABAJADORES 

AUTÓNOMOS DE LA CONCURRENCIA DE VARIAS EMPRESAS EN UN MISMO CENTRO DE TRABAJO Y DE 

SUS ACTUACIONES: 

Se comunicará a las Empresas concurrentes y Trabajadores Autónomos de las situaciones de concurrencia de 

actividades empresariales en el centro de trabajo y su participación en tales situaciones en la medida en que repercuta 

en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos representados.  

En dicha comunicación se solicitará a todas las empresas concurrentes (subcontratistas) información por escrito 

cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como graves o muy graves.  

5º-NOMBRAMIENTO DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  

Nombrará el representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, del Técnico de Seguridad y 

Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para esta obra. 

6º- NOMBRAMIENTO POR PARTE DE LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) DE SUS 

REPRESENTANTES DE SEGURIDAD Y SALUD: 

Deberá exigir que cada Empresa Subcontratista nombre a su Representante de Seguridad y Salud en ejecución de 

obra con carácter exclusivo para la misma. 

7º-NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DE LA OBRA:  

Designará a los trabajadores que actuarán como Recursos Preventivos en la obra. 

8º-NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA:  

Formalizará el Nombramiento de la Comisión de Seguridad y Salud en Obra que estará integrada por: 

· Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra designado por la Empresa Contratista 

· Recursos Preventivos. 

· Representantes de Seguridad y Salud designados por las Empresas Subcontratistas o trabajadores 

Autónomos.  

· Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra nombrado por el Promotor.  
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Estos miembros se irán incorporando o cesando según se inicie o finalice la actividad de la empresa a la que 

representan. 

9º-CONTROL DE PERSONAL DE OBRA:  

El control del Personal en la obra se realizará conforme se especifica en este Pliego de Condiciones Particulares: 

Procedimiento para el control de acceso de personal a la obra. 

OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN DESARROLLAR CADA UNA DE LAS 

DIFERENTES PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO: 

(Las empresas de prevención, la dirección facultativa, la administración, la inspección, los propios subcontratistas, los 

trabajadores autónomos, etc. dispondrán de esta información.) 

A) OBLIGACIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD. 

El Coordinador de Seguridad y Salud, conforme especifica el Real Decreto 1627/1997 será el encargado de coordinar 

las diferentes funciones especificadas en el Artículo 9, así como aprobar el Plan de Seguridad. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecución de obras será designado por el 

Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), conforme se especifica en el Artículo 3 apartado 2 de dicho Real 

Decreto 1627/1997. 

En dicho Artículo 9, quedan reflejadas las "Obligaciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra”: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

1º. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de trabajo 

que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.  

2º. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo.  

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que el Empresario Principal (contratista) y en su caso, las 

empresas concurrentes (subcontratistas) y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable 

los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real 

Decreto. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el Empresario Principal (contratista) y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del artículo 7, la 

dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 

d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La dirección 

facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 

A tenor de lo establecido en el Real Decreto 171/2004 por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales, y según establece el Artículo 3 del Real Decreto 171/2004, el Coordinador de 

actividades empresariales (en la obra Coordinador de Seguridad y Salud según la disposición adicional primera 

apartado -c- del Real Decreto 171/2004) garantizará el cumplimiento de: 

a) La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva establecidos en el artículo 15 de la 

Ley 31/1995, por las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

c) El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo, en particular 

cuando puedan generarse riesgos calificados como graves o muy graves o cuando se desarrollen en el centro de 

trabajo actividades incompatibles entre sí por su incidencia en la seguridad y salud de los trabajadores. 
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d) La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las 

empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su prevención. 

Conforme se indica en el Artículo 8 del Real Decreto 171/2004, deberá dar instrucciones a las empresas concurrentes 

de la obra. 

Con relación a las atribuciones específicas recogidas en el Real Decreto 1109/2007 (Disposición final tercera), deberá: 
 
4. Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa, 

deberán notificarla al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de 

que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente 

anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere el 

artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 

veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de 

una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 

B) OBLIGACIONES DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD. 

El representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, será el Técnico de Seguridad y Salud 

en ejecución de obra. Las funciones específicas del Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra, las cuales 

comprenderán como mínimo: 

· Intermediar entre la Empresa Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la 

obra o Dirección Facultativa de la misma.  

· Cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud, y hacerlas cumplir.  

· Programar y Coordinar las medidas de prevención a instalar en obra según la marcha de la misma. Todo 

ello con el Coordinador de Seguridad y Salud.  

· Cumplimentar y hacer cumplimentar la documentación, controles y actas del sistema organizativo 

implantado en obra.  

· Formar parte como miembro y presidente de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar en las 

reuniones mensuales de la misma.  

· Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a la obra.  

· Para poder ejercer de Técnico de Seguridad y Salud se deberá contar con la titulación de Director de 

ejecución de obras (Arquitecto Técnico), así como contar con la suficiente formación y práctica en materia 

de Seguridad y Salud, realizando las funciones a pie de obra.  

El Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra remitirá una copia de la Autorización del uso de Protecciones 

colectivas y de la Autorización del uso de Medios, del reconocimiento médico a:  

· el Coordinador de Seguridad y Salud ó Dirección Facultativa,  

· la Empresa Subcontratista,  

· los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista, y  

· a la Comisión de Seguridad y Salud en obra.  

 

C) OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD. 

Cada empresa Subcontratista nombrará a su Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obra con carácter 

exclusivo para la misma, las funciones específicas del Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obra, las 

cuales comprenderán como mínimo: 
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· Intermediar entre el Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista y la suya propia en materia de 

Seguridad y Salud.  

· Cumplir y hacer cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad que afectaran a los trabajadores de su 

empresa en su especialidad.  

· Atender los requerimientos e instrucciones dados por el Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección 

Facultativa.  

· Cumplimentar la documentación, controles y actas requeridas por el Técnico de Seguridad y Salud de la 

Empresa Contratista.  

· Formar parte como miembro de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar en las reuniones 

mensuales de la misma.  

· Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a su 

especialidad.  

· Fomentar entre sus compañeros la mentalización y cumplimiento de las medidas de protección personales 

y colectivas.  

· Para poder asumir o ejercer el cargo de Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obras, deberá 

ser el encargado o jefe de colla, disponer de suficiente formación y práctica en materia de Seguridad y Salud, 

y realizar sus funciones con presencia a pie de obra.  

D) OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD. 

La Comisión de Seguridad y Salud de obra comprenderán como mínimo las siguientes funciones: 

· Control y Seguimiento de las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

· Participación en la programación de las medidas de Prevención a implantar según la marcha de los trabajos.  

· Expresar su opinión sobre posibles mejoras en los sistemas de trabajo y prevención de riesgos previstos en 

el Plan.  

· Recibir y entregar la documentación establecida en el sistema organizativo de Seguridad y Salud de la obra.  

· Recibir de los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista la información periódica que proceda con 

respecto a su actuación en la obra.  

· Analizar los accidentes ocurridos en obra, así como las situaciones de riesgo reiterado o peligro grave.  

· Cumplir y hacer cumplir las medidas de seguridad adoptadas.  

· Fomentar la participación y colaboración del personal de obra para la observancia de las medidas de 

prevención.  

· Comunicar cualquier riesgo advertido y no anulado en obra.  

· Se reunirán mensualmente, elaborando un Acta de Reunión mensual. 

 

E) OBLIGACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LA EMPRESA PRINCIPAL (CONTRATISTA) Y LAS EMPRESAS 

CONCURRENTES (SUBCONTRATAS) DE ESTA OBRA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

1. El Empresario Principal (contratista principal) elaborará un Plan de Seguridad y Salud, en el que incluirá las unidades 

de obra realizadas. Para ello se tendrá presente por un lado el Estudio de Seguridad proporcionado por el Empresario 

titular del centro de trabajo (Promotor), y por otro lado la propia evaluación inicial de Riesgos de esta Empresa 

Principal. 
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El empresario Principal antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, está obligado a exigir formalmente 

(Artículo 10 Real Decreto 171/2004) a las empresas Concurrentes y trabajadores autónomos, acreditación por escrito 

de que disponen de la evaluación de los riesgos y de planificación de la actividad preventiva y si dichas empresas han 

cumplido sus obligaciones de formación e información a los trabajadores. 

A estos efectos, las subcontratas y trabajadores autónomos desarrollarán el apartado correspondiente al Plan de 

Seguridad de sus respectivas unidades de obra, partiendo igualmente por un lado del Estudio de Seguridad 

proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), y por otro lado de la propia evaluación inicial 

de Riesgos de cada empresa o actividad. 

El Plan de Seguridad y Salud, del empresario principal se modificará en su caso adaptándolo, en virtud de las 

propuestas y documentación presentadas por cada Empresa Concurrente y trabajador autónomo. De este modo el 

Plan de Seguridad y Salud recogerá y habrá tenido en cuenta: 

a) La información recibida del empresario Titular por medio del Estudio de Seguridad o Estudio Básico. 

b) La evaluación inicial de riesgos del empresario Principal. 

c) La evaluación inicial de riesgos de los empresarios concurrentes y trabajadores autónomos. 

d) Los procedimientos de trabajo adaptados a las características particularizadas de la obra de cada empresa 

concurrente y trabajador autónomo extraídos de sus respectivas evaluaciones iniciales de riesgos. 

Así pues, el Plan de Seguridad y Salud de esta obra constituirá una verdadera evaluación de riesgos adaptada a la 

realidad de la obra y servirá como instrumento básico para la ordenación de la actividad preventiva de la obra. 

2. Conforme establece el Artículo 11 del Real Decreto 1627/1997, los contratistas y subcontratistas (es decir Empresa 

Principal y Empresas Concurrentes según la Real Decreto 171/2004) deberán: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo 7. 

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real 

Decreto, durante la ejecución de la obra. 

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que 

hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 

ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

3. A tenor de lo dispuesto en el Artículo 4 del Real Decreto 171/2004, cuando en un mismo centro de trabajo 

desarrollen actividades trabajadoras de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa 

de prevención de riesgos laborales: 

a) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen en el centro 

de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes en el centro, en particular sobre 

aquellos que puedan verse agravados o modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. 

La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las actividades, cuando se produzca 

un cambio en las actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una 

situación de emergencia. La información se realizará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos 

calificados como graves o muy graves. 

b) Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un accidente de trabajo, 

el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios presentes en el centro de trabajo. 
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c) Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadoras de dos o más empresas, los 

empresarios deberán comunicarse de inmediato toda situación de emergencia susceptible de afectar a la salud o la 

seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en el centro de trabajo. 

d) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen en el centro 

de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes en el centro, debiendo ser tenida 

en cuenta por los diferentes empresarios concurrentes en la evaluación de los riesgos y en la planificación de su 

actividad preventiva, considerando los riesgos que, siendo propios de cada empresa, surjan o se agraven 

precisamente por las circunstancias de concurrencia en que las actividades se desarrollan. 

e) Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de la concurrencia de 

actividades empresariales en el mismo centro de trabajo. 

4. Conforme establece el Artículo 9 del Real Decreto 171/2004, los empresarios Concurrentes incluidos el Empresario 

Principal deberán: 

· Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), es decir 

tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el promotor para determinar la evaluación 

de los riesgos en la elaboración de sus respectivos Planes de Seguridad y Salud o parte que le corresponda 

del Plan de Seguridad, así como para la Planificación de su actividad preventiva en las que evidentemente 

también habrá tenido en cuenta la Evaluación inicial de Riesgos de su propia empresa.  

· Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 

· Comunicar a sus trabajadores respectivos la información e instrucciones recibidas del Coordinador de 

Seguridad y Salud. 

5. El Empresario Principal (contratista principal) deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de 

riesgos laborales por parte de las empresas contratista y subcontratistas. 

6. Los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la Real Decreto 

171/2004) serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y 

salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 

autónomos por ellos contratados. 

Además, los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la Real 

Decreto 171/2004) responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 

medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

7. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del Empresario titular del centro de trabajo 

(promotor) no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas (es decir a la Empresa 

Principal y a las Empresas Concurrentes según la Real Decreto 171/2004). 

8. Conforme se establece en la LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción, todas las empresas de esta obra deberán en sus contratos tener presente el CAPÍTULO II Normas 
generales sobre subcontratación en el sector de la construcción y en especial las establecidas en el Artículo 4. 
Requisitos exigibles a los contratistas y subcontratistas, para todos los contratos que se celebren, en régimen de 
subcontratación, en la ejecución de los siguientes trabajos realizados en esta obra de construcción: 
Excavación; movimiento de tierras; construcción; montaje y desmontaje de elementos prefabricados; 
acondicionamientos o instalaciones; transformación; rehabilitación; reparación; desmantelamiento; derribo; 
mantenimiento; conservación y trabajos de pintura y limpieza; saneamiento. 
 
9. Conforme se establece en el Real Decreto 1109/2007, deberán: 
 

 Con carácter previo al inicio de su intervención en el proceso de subcontratación como contratistas o 
subcontratistas estarán inscritas en el "Registro de empresas contratistas". 

 Proporcionar a su Comitente, al Coordinador de Seguridad y/o en su caso a la Dirección Facultativa su "Clave 
individualizada de identificación registral". 
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 Contar, en los términos que se establecen en dicho Real Decreto 1109/2007, con un número de trabajadores 
contratados con carácter indefinido no inferior al 30 por ciento de su plantilla. 

 No obstante, tal como se establece en el Art. 4 de la ley 32/2006, se admiten los siguientes porcentajes mínimos 
de trabajadores contratados con carácter indefinido: no será inferior al 30%. 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, y tal como se ha descrito 
anteriormente, las empresas de la obra deberán velar por que todos los trabajadores que presten servicios tengan 
la formación necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función en materia de prevención de riesgos 
laborales, de forma que conozcan los riesgos y las medidas para prevenirlos. 

 Cada contratista, con carácter previo a la subcontratación con un subcontratista o trabajador autónomo de parte 
de la obra que tenga contratada, deberá obtener un Libro de Subcontratación habilitado que se ajuste al modelo 
establecido.  

 
F) OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 

Conforme establece el Artículo 12 del Real Decreto 1627/1997, los trabajadores autónomos deberán tener presente: 

1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 

b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, 

durante la ejecución de la obra. 

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el artículo 29, 

apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales establecidos 

en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de 

actuación coordinada que se hubiera establecido. 

e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 

de trabajo, y las modificaciones introducidas por el Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre en materia de trabajos 

temporales en altura. 

f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, de 30 de 

mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual, con las modificaciones establecidas por el Real Decreto 1076/2021. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 

ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

3. Conforme establece el Artículo 9 del Real Decreto 171/2004, los Trabajadores autónomos deberán: 

· Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), es decir 

tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el promotor para determinar la evaluación 

de los riesgos en la elaboración de su Planificación de su actividad preventiva en la obra en las que 

evidentemente también habrá tenido en cuenta su Evaluación inicial de Riesgos que como trabajador 

autónomo deberá tener.  

· Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 

· Comunicar a sus trabajadores respectivos (si los tuviere) la información e instrucciones recibidas del 

Coordinador de Seguridad y Salud. 

G) OBLIGACIONES DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS. 
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Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las modificaciones introducidas 
por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales) y sus posteriores modificaciones 
mediante el Real Decreto 604/2006, estos deberán vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo 
permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia.  
De este modo la presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto cumplimiento 
de los métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo. 
 
De las actividades de vigilancia y control realizadas en la obra, el recurso preventivo estará obligado conforme se 
establece en el Real Decreto 604/2006 a tomar las decisiones siguientes: 
 

 Cuando, como resultado de la vigilancia, observe un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, dará 
las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas y pondrá 
tales circunstancias en conocimiento del contratista para que éste adopte las medidas necesarias para corregir 
las deficiencias observadas, si éstas no hubieran sido aún subsanadas. 

 Cuando, como resultado de la vigilancia, observe ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las medidas 
preventivas, deberá poner tales circunstancias en conocimiento del contratista, que procederá de manera 
inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las deficiencias y en su caso a la propuesta de 
modificación del plan de seguridad y salud en los términos previstos en el artículo 7.4 del Real Decreto 1627/1997 

 
 
4.2. Estudio de Seguridad y Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Los Artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997 regulan el contenido mínimo de los documentos que forman parte de 
dichos estudios, así como por quién deben de ser elaborados, los cuales reproducimos a continuación: 
 
Artículo 5. Estudio de seguridad y salud.  
 
El estudio de seguridad y salud a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 será elaborado por el técnico competente 
designado por el promotor (Empresario titular del centro de trabajo según Real Decreto 171/2004). Cuando deba 
existir un coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra, le corresponderá 
a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio.  
 
1. El estudio contendrá, como mínimo, los siguientes documentos:  
 
a) Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de utilizarse o cuya 
utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las 
medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo 
señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir 
dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas.  
Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de 
trabajo de la obra, en función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos.  
En la elaboración de la memoria habrán de tenerse en cuenta las condiciones del entorno en que se realice la obra, 
así como la tipología y características de los materiales y elementos que hayan de utilizarse, determinación del 
proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos.  
 
b) Pliego de condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las normas legales y reglamentarias aplicables 
a las especificaciones técnicas propias de la obra de que se trate, así como las prescripciones que se habrán de 
cumplir en relación con las características la utilización y la conservación de las máquinas, útiles herramientas, 
sistemas y equipos preventivos.  
c) Planos en los que se desarrollarán los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de 
las medidas preventivas definidas en la memoria, con expresión de las especificaciones técnicas necesarias.  
d) Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan sido definidos o 
proyectados.  
e) Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad 
y salud.  
 
2. Dicho estudio deberá formar parte del proyecto de ejecución de obra o, en su caso, del proyecto de obra, ser 
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coherente con el contenido del mismo y recoger las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la 
realización de la obra. 
 
3. El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud deberá cuantificar el conjunto de 
gastos previstos, tanto por lo que se refiere a la suma total como a la valoración unitaria de elementos, con referencia 
al cuadro de precios sobre el que se calcula. Sólo podrán figurar partidas alzadas en los casos de elementos u 
operaciones de difícil previsión.  
Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del estudio de seguridad y salud podrán ser 
modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el contratista (empresario principal) según el Real Decreto 
171/2004 en el plan de seguridad y salud a que se refiere el artículo 7, previa justificación técnica debidamente 
motivada, siempre que ello no suponga disminución del importe total, ni de los niveles de protección contenidos en el 
estudio. A estos efectos el presupuesto del estudio de seguridad y salud deberá ir incorporado al presupuesto general 
de la obra como un capítulo más del mismo.  
No se incluirán en el presupuesto del estudio de seguridad y salud los costes exigidos por la correcta ejecución 
profesional de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias en vigor y los criterios técnicos generalmente 
admitidos, emanados de organismos especializados.  
 
4. El estudio de seguridad y salud a que se refieren los apartados anteriores deberá tener en cuenta en su caso, 
cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra, debiendo estar localizadas e identificadas las zonas en las 
que se presten trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del anexo ll, así como sus correspondientes 
medidas específicas.  
5. En todo caso, en el estudio de seguridad y salud se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles 
para efectuar en su día en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.  
 
Artículo 6. Estudio básico de seguridad y salud.  
 
1. El estudio básico de Seguridad y Salud a que se refiere el apartado 2 del artículo 4 será elaborado por el técnico 
competente designado por el promotor (Empresario titular del centro de trabajo según Real Decreto 171/2004). 
Cuando deba existir un coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto de obra, le 
corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio.  
 
2. El estudio básico deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. A tal efecto, deberá 
contemplar la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas 
necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo señalado 
anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos 
riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. En su caso, tendrá en cuenta 
cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma, y contendrá medidas específicas relativas a los 
trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del anexo ll. 
 
3. En el estudio básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en 
las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.  
 
Todos los documentos exigibles y su contenido han sido desarrollados para la obra objeto de este Estudio de 
Seguridad y forman parte del mismo. 
 
4.3. Requisitos respecto a la cualificación profesional, formación e información preventiva consulta y 
participación del personal de obra 
 

 La Empresa Principal (contratista) queda obligada a transmitir las informaciones necesarias a todo el personal 
que intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los trabajadores de la misma tengan un conocimiento de 
los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a adoptar en determinadas maniobras, y 
del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de protección individual necesarios. 

 Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la Empresa les 
transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 

 Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y Salud. 

 Comprender y aceptar su aplicación. 

 Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 

 Esta empresa Principal (contratista) permitirá la participación a los trabajadores, en el marco de todas las 
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cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, recogiendo sugerencias y propuestas de mejoras 
de los niveles de protección de la seguridad y la salud a lo largo de la ejecución de la obra. 

 
1º) ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE FORMACIÓN: 
 
Se establecerá mediante las Fichas del Procedimiento constructivo de todas las unidades de la obra. 
A cada operario deberá entregarse la Ficha de Procedimiento constructivo de las faenas y tareas que desempeña, 
para que tenga conocimiento y sepa cómo realizar la práctica habitual de sus funciones dentro de las medidas de 
seguridad establecidas en la Planificación de la actividad preventiva de la obra. 
 
La Ficha de procedimiento incluye: 
 

 El proceso práctico constructivo de realización de la unidad de obra en cuestión.  

 Las medidas preventivas a adoptar para realizar la misma con las debidas garantías de seguridad.  

 Los medios auxiliares necesarios para la realización de dicha unidad de obra. 

 Las Protecciones colectivas necesarias.  

 Los EPIS necesarios. 

 Incluye también las fichas de la Maquinaria empleada, Talleres, Operadores, etc. que garantizan la información 
necesaria sobre todo el proceso.  

 Al incluir todas las Fichas de Procedimiento necesarias en el proceso constructivo de la obra, estamos 
estableciendo en definitiva el Plan de Formación., y se establece como ha de llevarse a cabo las operaciones de 
trabajo y se justifican todas las medidas de seguridad adoptadas. 

 
2º) FORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, las empresas de la obra deberán 
velar por que todos los trabajadores que presten servicios tengan la formación necesaria y adecuada a su puesto de 
trabajo o función en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que conozcan los riesgos y las medidas 
para prevenirlos. 
 
Conforme se especifica en el VI Convenio colectivo del sector de la construcción, el requisito de formación de los 
recursos humanos a que se refiere el Artículo 4.2 a) de la Ley 32/2006, de 18 de octubre y en el Real Decreto 
1109/2007, se justificará en esta obra por todas las empresas participantes mediante el cumplimiento de alguna de 
los requisitos exigidos para ello por: 
 

Artículo 140. Nivel básico de prevención en la construcción. 
Artículo 141. Formación recogida en el Reglamento de los Servicios de Prevención; título de Técnico 
Superior en Prevención de Riesgos Profesionales; y formación indicada en la «Guía técnica» del Real 
Decreto 1627/1997, por el que se establecen «disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción". 
 
 
Artículo 142. Formación recogida en los títulos de formación profesional y en los certificados de 
profesionalidad. 
Artículo 143. Formación recogida en el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 
Artículo 144. Formación recogida en el Convenio Estatal del Sector del Metal. 
Artículo 145. Formación recogida en el Convenio Colectivo Estatal de la Madera. 
Artículo 146. Formación impartida en títulos universitarios. 
 

Acreditación de la formación en materia de prevención de riesgos laborales de los recursos humanos de las empresas: 
 
Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación establecida en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción (artículo 10.3), las partes consideran la TPC (Tarjeta Profesional 
de la Construcción) como una forma de acreditación de la formación en prevención de riesgos laborales por el 
trabajador y que queda a su disposición. 

 
La formación en caso necesaria para los trabajadores, se podrá recibir en cualquier entidad homologada conforme la 
Sección cuarta. Homologación de entidades formativas del VI Convenio colectivo del sector de la construcción. 
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Además de dicha formación exigida, a cada operario se entregará para su conocimiento y dentro de las medidas de 
seguridad establecidas en la Planificación de la actividad preventiva, los manuales siguientes: 
 

 Manual de primeros auxilios. 

 Manual de prevención y extinción de incendios.  

 Simulacros.  
 
Estos Manuales permitirán a los operarios tener conocimiento sobre las actuaciones y buenas prácticas en el caso de 
primeros auxilios o en caso de emergencia. 
El simulacro de emergencia incluido en la información, permitirá el entrenamiento del operario para estar preparado a 
hacer frente a situaciones de emergencia. 
La entrega de esta documentación a los trabajadores se justificará en un Acta. 
También se informará a las empresas concurrentes (subcontratistas) y trabajadores autónomos sobre las Medidas de 
Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e Inminente. 
También se les hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia que tendrá vigor 
durante el desarrollo de la obra. 
Cualquier trabajador que se incorpore a obra como mínimo habrá recibido las instrucciones básicas impartidas por los 
Servicios de Prevención de la Empresa Principal (Contratista) o el Técnico de Seguridad y Salud a pie de obra. Los 
trabajadores dejarán constancia con su firma en el Acta correspondiente. 
 
3º) INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES: 
 
Se reunirá al personal de Obra y se le informará y entregará documentación sobre el proceso constructivo, los Riesgos 
que entraña, los equipos de protección Individual y Colectivo a utilizar por cada uno. 
La empresa Principal (contratista) transmitirá las informaciones necesarias a todo el personal que intervenga en la 
obra, con el objetivo de que todos los trabajadores de la misma, tengan un conocimiento de los riesgos propios de su 
actividad laboral, así como de las conductas a adoptar en determinadas maniobras, y del uso correcto de las 
protecciones colectivas y de los equipos de protección individual necesarios. 
Cuando los trabajadores se incorporen en la obra se les hará entrega de estas normas, debiendo firmarlas para dejar 
constancia en el Acta correspondiente de esta entrega. 
Todo ello realizado con el fin de informar y concienciar a los trabajadores de los riesgos intrínsecos de su actividad y 
hacerlos partícipes de la seguridad integral de la obra. 
También informará sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e Inminente. 
Hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia. 
Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la Empresa les transmitirá 
la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 
 

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y Salud.  
b) Comprender y aceptar su aplicación.  
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 

 
Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores de las empresas 
concurrentes (subcontratistas) y autónomos, la Empresa Principal (contratista) les transmitirá la información específica 
necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 
 

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y Salud.  
b) Comprender y aceptar su aplicación  
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.  

 
4º) ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES: 
 
Aquí se determina como y de qué modo funcional y operativo, la empresa Principal (contratista) permite y regula la 
participación a los trabajadores, en el marco de todas las cuestiones que afecten a la Seguridad y a la Salud en el 
trabajo en esta obra, para ello le dará unas - Fichas de sugerencia de mejora - , de tal manera que en ellas el trabajador 
pueda hacer sugerencias y propuestas de mejoras de los niveles de protección de la Seguridad y la Salud a lo largo 
de la ejecución de la obra. 
 



 

 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 3 Implantación de TICs 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: PLIEGO DE CONDICIONES 

Pág.: 36   

 

 

4.2 Vigilancia de la Salud 

 

4.2.1 Accidente laboral 

 
Actuaciones 
 

 El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de riesgos. Estos fracasos pueden 
ser debidos a multitud de causas, entre las que destacan las de difícil o nulo control, por estar influidas de manera 
importante por el factor humano. 

 En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera: 
 

a) El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá inmediatamente para evitar la progresión o 
empeoramiento de las lesiones. 
b) En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado. 
c) En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales 
de reanimación hasta la llegada de la ambulancia. 
d) En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia.  
Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita y según el buen criterio de las personas que le 
atienden, el traslado con transportes particulares por la incomodidad y riesgo que implica. 
e) Se publicará la infraestructura sanitaria de la obra, para garantizar la atención correcta a los accidentados y 
su más cómoda y segura evacuación en caso de accidente. Para ello se instalarán una serie de rótulos con 
caracteres visibles a 2 m., de distancia, en el que se informe a los trabajadores sobre el centro asistencial más 
próximo, su dirección, teléfonos de contacto, itinerario, etc. 

 
NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES:  
Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se levantará un Parte del Accidente que se ajustará en base a 
la orden TAS/296/2002. El objetivo fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia 
documental de los posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra. 
Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible para que forme parte de las diligencias a cumplimentar en 
caso de accidente con consecuencia de daños personales. En este caso se transcribirán al Libro de Incidencias los 
hechos acaecidos. 
 
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES:  
Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se realizará una Investigación de Accidentes. El objetivo 
fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental de la investigación de los posibles 
accidentes que puedan ocurrir en la obra. 
Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible. 
   
Comunicaciones 
 
Comunicaciones en caso de accidente laboral: 
 
 
A) Accidente leve. 
 

 Al Coordinador de Seguridad y Salud. 

 A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

 A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 
 
B) Accidente grave. 
 

 Al Coordinador de seguridad y salud. 

 A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

 A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 
 
C) Accidente mortal. 
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 Al Juzgado de Guardia. 

 Al Coordinador de Seguridad y Salud. 

 A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

 A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 
 
 
Actuaciones administrativas 
 
Normativa reguladora: 
 

 Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los 
accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico (Corrección de errores B.O.E. 
294; 09.12.02 y B.O.E. 33; 07.02.03) 

 Resolución de 26 de noviembre de 2002, de la Subsecretaría, por la que se regula la utilización del Sistema de 
Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo (Delt@) que posibilita la transmisión por procedimiento 
electrónico de los nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo, aprobados por la Orden 
TAS/2926/2002, de 19 de noviembre. 

 
Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral: 
 
El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes actuaciones administrativas: 
 
A) Accidente sin baja laboral. 
Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se presentará a la entidad gestora o 
colaboradora dentro del Plazo de los 5 primeros días del mes siguiente. 
 
B) Accidente con baja laboral. 
Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la entidad gestora o colaboradora dentro 
del Plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha del accidente. 
 
C) Accidente grave, muy grave o mortal. 
Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del Plazo de 24 horas contadas a partir de la fecha 
del accidente. 
 
El parte de accidente debe indicar:  

 La obra, día, mes, año que se ha producido el accidente y la hora de producción del accidente 

 Nombre del accidentado 

 Categoría profesional y oficio del accidentado 

 Su domicilio 

 Lugar (tajo) de trabajo en el que se ha producido el accidente 

 Causas del accidente 

 Importancia aparente del accidente 

 Posible especificación sobre fallos humanos 

 Lugar, persona y forma de producirse la primera cura, en el caso que hubiese 

 Lugar de traslado para hospitalización, si ha lugar 

 Testigos del accidente 

 Informe que contenga como se hubiera podido evitar 

 Órdenes inmediatas para ejecutar 

 Parte de deficiencias, identificando en la obra, la fecha, la observación y el lugar en el que se ha producido 
la observación (tajo), acompañado de un informe sobre la deficiencia observada y estudio de mejora de la 
deficiencia en cuestión. 
 

Así cómo un parte de deficiencias identificando en la obra: 

 la fecha 

 la observación 
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 el lugar en el que se ha producido la observación (tajo), acompañado de un informe sobre la deficiencia 
observada y estudio de mejora de la deficiencia en cuestión 

 

4.2.2 Plan de Vigilancia 

 Conforme establece el Artículo 22 (Vigilancia médica) de la Ley 31/1995, esta empresa garantizará a los 
trabajadores (siempre que presten su consentimiento) a su servicio la vigilancia periódica de su estado de 
salud en función de los riesgos derivados de su trabajo, en los términos y condiciones establecidos en dicho 
Artículo. 

 Así mismo y conforme se establece en el Artículo 16 de la Ley 31/1995, cuando se haya producido un daño 
para la salud de los trabajadores con ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan 
indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, se llevará a cabo una investigación al 
respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.  

 
PLAN DE VIGILANCIA DE LA SALUD:  
 
Todos los trabajadores de nueva contratación aportarán el documento que certifique su reconocimiento médico antes 
de su incorporación a obra y los que dispongan de contratos en vigor justificarán el haberlos realizado. 
Las empresas aportarán los certificados de haber realizado los reconocimientos médicos a sus trabajadores y éstos 
dejarán constancia con su firma en el acta correspondiente. 
 

4.3 Libro de incidencias 

El Artículo 13 del Real Decreto 1627/1997 y la Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007 Modificaciones 

del Real Decreto 1627/1997, regulan las funciones de este documento. 

Dicho libro será habilitado y facilitado al efecto por el Colegio Profesional al que pertenezca el técnico que aprueba el 

Plan de Seguridad y Salud. 

Conforme el Real Decreto 1109/2007 (Disposición final tercera), el Coordinador de Seguridad deberá: 
 

 Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa, deberán 
notificarla al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la 
anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en 
dicho libro por las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere el artículo siguiente, 
deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En 
todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u 
observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 

 

Las anotaciones podrán ser efectuadas por la Dirección Facultativa de la obra, el Coordinador en materia de seguridad 

y salud durante la ejecución de la obra, el Empresario principal (contratistas) y empresas concurrentes 

(subcontratistas), los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de 

prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los 

órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones Públicas competentes. 

Las anotaciones estarán, únicamente relacionadas con el control y seguimiento y especialmente con la inobservancia 

de las medidas, instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en los Planes de Seguridad y Salud 

respectivos. 

4.4 Libro de órdenes 

Las órdenes de Seguridad y Salud, se recibirán de la Dirección de Obra, a través de la utilización del Libro de Órdenes 
y Asistencias de la obra. Las anotaciones aquí expuestas, tienen categoría de órdenes o comentarios necesarios para 
la ejecución de la obra. 
 

4.5 Paralización de trabajos 

Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, cuando el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra 
persona integrada en la Dirección Facultativa observase incumplimiento de las medidas de Seguridad y Salud, 



 

 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 3 Implantación de TICs 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: PLIEGO DE CONDICIONES 

Pág.: 39   

 

advertirá a la Empresa Principal (Contratista) de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de 
incidencias, cuando éste exista de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 1º del Real Decreto 1627/1997, 
y quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la Seguridad y Salud de los 
trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. En el supuesto previsto 
anteriormente, la persona que hubiera ordenado la paralización deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a las empresas Concurrentes (contratistas y 
subcontratistas) afectadas por la paralización, así como a los representantes de los trabajadores de éstos. 
 
 
5 CONDICIONES TÉCNICAS 

5.1 Requisitos de los equipos de protección individual y sus accesorios en cuanto a su diseño, 

fabricación, utilización y mantenimiento 

 

5.1.1 Condiciones técnicas de los EPIs 

· El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, modificado por el Real Decreto 1076/2021, establece en el marco de 
la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 7, las disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y mantenimiento de 
los equipos de protección individual (EPIs). 

· Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que no hayan 
podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, 
métodos o procedimientos de organización del trabajo. 

· El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores 
de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual-. 

· El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una -Lista indicativa y no exhaustiva de equipos de protección 
individual-. 

· En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no exhaustivas para la evaluación de 
equipos de protección individual-. 

· Respecto a los medios de protección individual que se utilizarán para la prevención de los riesgos detectados, 
se deberán de cumplir las siguientes condiciones: 

 
A) Los Equipos deben poseer la marca CE y deberán cumplir con lo expresado en el  RD. 773/1997, de 30 de mayo, 
Utilización de equipos de protección individual-. 
B) Solo los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del apartado anterior, tienen autorizado su 
uso durante el periodo de vigencia.  
C) De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y operativos, con la finalidad de evitar las negativas 
a su uso por parte de los trabajadores. 
D) Se investigarán los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad de razonar con los usuarios y hacer 
que se den cuenta de la importancia que realmente tienen para ellos. 
E) Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será sustituido inmediatamente, 
quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio, así como el Nombre de la Empresa y de la persona 
que recibe el nuevo equipo, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización de estas protecciones. 
F) Una vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un acopio ordenado, que será revisado 
por la Dirección de obra para que autorice su eliminación de la obra. 
G) Las normas de utilización de los equipos de protección individual, se ajustarán a lo previsto en los folletos 
explicativos y de utilización de cada uno de sus fabricantes, que se certificará haber hecho llegar a cada uno de los 
trabajadores que deban utilizarlos. 
 
ENTREGA DE EPIs:  
Se hará entrega de los EPIS a los trabajadores. Se normalizará y sistematizará el control de los Equipos de Protección 
Individual para acreditar documentalmente la entrega de los mismos. 
El objetivo fundamental de este protocolo es dejar constancia documental de la entrega de acuse de recibo del 
equipamiento individual de protección (E.P.I.) que cada Empresa Concurrente (Subcontratista) está obligada a facilitar 
al personal a su cargo. 
 

5.1.2 Protección de la cabeza 

 
1) Casco de seguridad (gorra de seguridad): 
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 Conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza 
del usuario contra choques y golpes. 

 
2) Criterios de selección: 
El equipo debe poseer la marca CE. La Norma UNE-EN 812:2012, establece los requisitos mínimos (ensayos y 
especificaciones) que deben cumplir estos equipos. 
Conforme al REGLAMENTO (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo 
a los equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo. 
 
Se consideran dos cascos de forma extraordinaria para visitas en obra. 
 
3) Exigencias específicas para prevenir los riesgos: 
Estarán comprendidas: 
 

a) Golpes resultantes de caídas o proyecciones de objetos e impactos de una parte del cuerpo contra un 
obstáculo. 
b) Deberán poder amortiguar los efectos de un golpe, en particular, cualquier lesión producida por aplastamiento 
o penetración de la parte protegida, por lo menos hasta un nivel de energía de choque por encima del cual las 
dimensiones o la masa excesiva del dispositivo amortiguador impedirían un uso efectivo del EPI durante el tiempo 
que se calcule haya de llevarlos. 

 
4) Accesorios: 
Son los elementos que sin formar parte integrante del casco pueden adaptarse al mismo para completar 
específicamente su acción protectora o facilitar un trabajo concreto. En ningún caso restarán eficacia al casco. Entre 
ellos se considera conveniente el barbuquejo que es una cinta de sujeción ajustable que pasa por debajo de la barbilla 
y se fija en dos o más puntos simétricos de la banda de contorno o del casquete. 
 
5) Materiales: 
Los cascos se fabricarán con materiales incombustibles o de combustión lenta y resistente a las grasas, sales y 
elementos atmosféricos. 
Las partes que se hallen en contacto con la cabeza no afectarán a la piel y se confeccionarán con material no rígido, 
hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. 
La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios no sobrepasarán en 
ningún caso los 450 gramos. 
 
6) Fabricación: 
El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, sus bordes serán redondeados y carecerá de aristas y resaltes 
peligrosos, tanto exterior como interiormente. 
No presentará rugosidades, hendiduras, burbujas ni otros defectos que disminuyan las características resistentes y 
protectoras del mismo. 
Casquete y arnés formarán un conjunto estable, de ajuste preciso y dispuesto de tal forma que permita la sustitución 
del atalaje sin deterioro de ningún elemento. 
Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas. 
 
7) Ventajas de llevar el casco: 
Además del hecho de suprimir o por lo menos reducir, el número de heridas en la cabeza, permite en la obra diferenciar 
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los oficios, mediante un color diferente. 
Asimismo, mediante equipos suplementarios, es posible dotar al obrero de alumbrado autónomo, auriculares 
radiofónicos, o protectores contra el ruido. 
El problema del ajuste en la nuca o del barbuquejo es en general asunto de cada individuo, aunque ajustar el 
barbuquejo impedirá que la posible caída del casco pueda entrañar una herida a los obreros que estén trabajando a 
un nivel inferior. 
 
8) Elección del casco: 
Se hará en función de los riesgos a que esté sometido el personal, debiendo tenerse en cuenta: a) resistencia al 
choque; b) resistencia a distintos factores agresivos; ácidos, electricidad (en cuyo caso no se usarán cascos 
metálicos); c) resistencia a proyecciones incandescentes (no se usará material termoplástico) y d) confort, peso, 
ventilación y estanqueidad. 
 
9) Conservación del casco: 
Es importante dar unas nociones elementales de higiene y limpieza. 
No hay que olvidar que la transpiración de la cabeza es abundante y como consecuencia el arnés y las bandas de 
amortiguación pueden estar alteradas por el sudor. Será necesario comprobar no solamente la limpieza del casco, 
sino la solidez del arnés y bandas de amortiguación, sustituyendo éstas en el caso del menor deterioro. 
 
10) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de 
equipos de protección individual: 
 

· Obras de construcción y, especialmente, en actividades, debajo o cerca de andamios y puestos de trabajo 
situados en altura, obras de encofrado y desencofrado, montaje e instalación, colocación de andamios y 
demolición. 

· Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, postes, torres, obras 
hidráulicas de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, laminadores, grandes contenedores, 
canalizaciones de gran diámetro, instalaciones de calderas y centrales eléctricas. 

· Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías. 
· Movimientos de tierra y obras en roca. 
· Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de 

escombreras. 
· La utilización o manipulación de pistolas grapadoras. 
· Trabajos con explosivos. 
· Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y andamios de transporte. 
· Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de reducción directa, acerías, laminadores, fábricas 

metalúrgicas, talleres de martillo, talleres de estampado y fundiciones. 
 

5.1.3 Protección del aparato ocular 

  
· En el transcurso de la actividad laboral, el aparato ocular está sometido a un conjunto de agresiones como; acción 

de polvos y humos; deslumbramientos; contactos con sustancias gaseosas irritantes, cáusticas o tóxicas; choque 
con partículas o cuerpos sólidos; salpicadura de líquidos fríos y calientes, cáusticos y metales fundidos; radiación; 
etc. 

· Ante estos riesgos, el ojo dispone de defensas propias que son los párpados, de forma que cuando estos están 
cerrados son una barrera a la penetración de cuerpos extraños con poca velocidad; pero los párpados, 
normalmente, no están cerrados, y por otro lado no siempre ve llegar estas partículas. 

· Se puede llegar a la conclusión que el ojo es un órgano frágil, mal protegido y cuyo funcionamiento puede ser 
interrumpido de forma definitiva por un objeto de pequeño tamaño. 

· Indirectamente, se obtiene la protección del aparato ocular, con una correcta iluminación del puesto de trabajo, 
completada con gafas de montura tipo universal con oculares de protección contra impactos y pantallas 
transparentes o viseras. 

· El equipo deberá estar certificado - Certificado de conformidad, Marca CE, Garantía de Calidad de fabricación -. 
 Cumplirá con la Norma UNE-EN 166:2002 
· En caso de riesgo múltiple que exija que se lleven además de las gafas otros EPIS, deberán ser compatibles. 
· Deberán ser de uso personal; si por circunstancias es necesario el uso de un equipo por varios trabajadores, 

deberán tomarse las medidas para que no causen ningún problema de salud o higiene a los usuarios. 
· Deberán venir acompañado por la información técnica y guía de uso, mantenimiento, contraindicaciones, 
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caducidad, etc. reglamentada en la Directiva de certificación. 
 
CLASES DE EQUIPOS 

a) Gafas con patillas. 
b) Gafas aislantes de dos oculares. 

 
GAFAS DE SEGURIDAD 
 

 

 Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo 
rebabas ni aristas cortantes o punzantes. 

 Podrán limpiarse con facilidad y admitirán desinfecciones 
periódicas sin merma de sus prestaciones. 

 
1) Características y requisitos 
· No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la montura. 
· Dispondrán de aireación suficiente para evitar el empañamiento de los oculares en condiciones normales de uso. 
· Todos los elementos metálicos se habrán sometido al ensayo de corrosión. 
· Los materiales no metálicos que se utilicen en su fabricación no se inflamarán. 
· Los oculares estarán firmemente fijados en la montura. 

 
2) Particulares de la montura 
· El material empleado en la fabricación de la montura podrá ser metal, plástico, combinación de ambos o cualquier 

otro material que permita su correcta adaptación a la anatomía del usuario. 
· Las partes en contacto con la piel no serán de metal sin recubrimiento, ni de material que produzca efectos 

nocivos. 
· Serán resistentes al calor y a la humedad. 
· Las patillas de sujeción mantendrán en posición conveniente el frente de la montura fijándolo a la cabeza de 

manera firme para evitar su desajuste como consecuencia de los movimientos del usuario. 
 
3) Particulares de los oculares 
· Estarán fabricados con materiales de uso oftalmológico ya sea de vidrio inorgánico, plástico o combinación de 

ambos. 
· Tendrán buen acabado, no existiendo defectos estructurales o superficiales que alteren la visión. 
· Serán de forma y tamaño adecuados al modelo de gafas al que vayan a ser adaptados. 
· El bisel será adecuado para no desprenderse fortuitamente de la montura a que vayan acoplados. 
· Serán incoloros y ópticamente neutros y resistentes al impacto. 
· Los oculares de plástico y laminados o compuestos no deberán inflamarse y ser resistentes al calor y la humedad. 
 
4) Particulares de las protecciones adicionales 
· En aquellos modelos de gafas de protección en los que existan estas piezas, cumplirán las siguientes 

especificaciones: 
· Cuando sean de fijación permanente a la montura permitirán el abatimiento total de las patillas de sujeción para 

guardar las gafas cuando no se usen. 
· Si son de tipo acoplables a la montura tendrán una sujeción firme para no desprenderse fortuitamente de ella. 
 
5) Identificación 
Cada montura llevará en una de las patillas de sujeción, marcadas de forma indeleble, los siguientes datos: 
· Marca registrada o nombre que identifique al fabricante. 
· Modelo de que se trate. 
· Código identificador de la clase de protección adicional que posee. 
 

5.1.4 Protección del aparato auditivo 

 De entre todas las agresiones, que está sometido el individuo en su actividad laboral, el ruido, es sin ningún 
género de dudas, la más frecuente de todas ellas. 

 El sistema auditivo tiene la particularidad, gracias a los fenómenos de adaptación de contraer ciertos músculos 
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del oído medio y limitar parcialmente la agresión sonora del ruido que se produce. 

 Las consecuencias del ruido sobre el individuo pueden, además de provocar sorderas, afectar el estado general 
del mismo, como una mayor agresividad, molestias digestivas, etc. 

 El Real Decreto 286/2006 sobre -Protección de la seguridad y salud de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido - establece una serie de disposiciones mínimas que tienen como objeto 
la protección de los trabajadores contra los riesgos para su seguridad y la su salud derivados o que puedan 
derivarse de la exposición al ruido, en particular los riesgos para la audición. 

 
1) Tipo de protectores: 
 
Tapón auditivo / Tapones auditivos con banda: 
 

 
 

 

· Elemento sólido colocado en el conducto auditivo externo, de 
goma natural o sintética. 

· Se insertarán al comenzar la jornada y se retirarán al 
finalizarla. 

 

 

 Tapones más cómodos de llevar, ya que se pueden colgar 
fácilmente del cuello cuando no se están utilizando 

 
· Deben guardarse (en el caso de ser reutilizables) en una caja adecuada. 
· No son adecuados para áreas de trabajo con ruido intermitente donde la utilización no abarca toda la jornada de 

trabajo. 
· Estos tapones son eficaces y cumplen en teoría la función para la que han sido estudiados, pero por otra parte, 

presentan tales inconvenientes que su empleo está bastante restringido. El primer inconveniente consiste en la 
dificultad para mantener estos tapones en un estado de limpieza correcto. 

· Evidentemente, el trabajo tiene el efecto de ensuciar las manos de los trabajadores y es por ello que corre el 
riesgo de introducir en sus conductos auditivos con las manos sucias, tapones también sucios; la experiencia 
enseña que en estas condiciones se producen tarde o temprano supuraciones del conducto auditivo del tipo -
furúnculo de oído-. 

 
2) Clasificación 
Como idea general, los protectores se construirán con materiales que no produzcan daños o trastornos en las 
personas que los emplean. Asimismo, serán lo más cómodo posible y se ajustarán con una presión adecuada. 
 
3) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización 
de equipos de protección individual: 
Protectores del oído: 
 
· Trabajos que lleven consigo la utilización de dispositivos de aire comprimido. 
· Trabajos de percusión. 
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5.1.5 Protección de las extremidades superiores 

El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 (DOUE-L-1989-81589) en la directiva del Consejo de 30 
de noviembre de 1989 (que se transpone por Real Decreto 486/1997) relativa a las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista 
de actividades y sectores de actividades que puedan requerir la utilización de equipos de protección individual de los 
brazos y las manos. 
 
A) Guantes: 

· Manipulación de objetos con aristas cortantes, pero no al utilizar máquinas cuando exista el riesgo de que 
el guante quede atrapado. 

 

 

 Se trata de guantes para riesgos mecánicos, con resistencia a 
la abrasión, al corte por cuchilla, resistencia al rasgado, 
resistencia a la perforación y resistencia al corte por objetos 
afilados. 

 Son de uso general en gran número de operaciones en la obra. 

 
· Manipulación al aire de productos químicos. 

 
 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN  
El equipo debe poseer la marca CE. 
 
1) La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, mangas, mitones y manguitos 
seleccionados para prevenir los riesgos existentes y para evitar la dificultad de movimientos al trabajador. 
2) Estos elementos de protección serán de goma o caucho, cloruro de polivinilo, cuero curtido al cromo, plomo, malla 
metálica o cualquier otro material, según las características o riesgos del trabajo a realizar. 
3) En determinadas circunstancias la protección se limitará a los dedos o palmas de las manos, utilizándose al efecto 
dediles o manoplas. 
4) Para las maniobras con electricidad deberán usarse los guantes fabricados en caucho, neopreno o materias 
plásticas que lleven indicado en forma indeleble el voltaje máximo para el cual han sido fabricados. 
5) Los guantes y manguitos en general, carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o imperfección que 
merme sus propiedades. 
 

· Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que no disminuyan sus 
características ni produzcan dermatosis. 

· Las manoplas, evidentemente, no sirven más que para el manejo de grandes piezas. 
· Las características mecánicas y fisicoquímicas del material que componen los guantes de protección se 

definen por el espesor y resistencia a la tracción, al desgarro y al corte. 
· La protección de los antebrazos, es a base de manguitos, estando fabricados con los mismos materiales 

que los guantes; a menudo el manguito es solidario con el guante, formando una sola pieza que a veces 
sobrepasa los 50 cm. 

 
6) Aislamiento de las herramientas manuales usadas en trabajos eléctricos en baja tensión. 

· Nos referimos a las herramientas de uso manual que no utilizan más energía que la del operario que las 
usa. 

· Las alteraciones sufridas por el aislamiento entre -10ºC y +50ºC no modificará sus características de forma 
que la herramienta mantenga su funcionalidad. El recubrimiento tendrá un espesor mínimo de 1 mm. 

· Llevarán en caracteres fácilmente legibles las siguientes indicaciones: 
a) Distintivo del fabricante.  
b) Tensión máxima de servicio 1000 voltios. 
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A continuación, se describen las herramientas más utilizadas, así como sus condiciones mínimas. 
 
6.1) Destornillador. 
Cualquiera que sea su forma y parte activa (rectos, acodados, punta plana, punta de cruz, cabeza hexagonal, 
etc.), la parte extrema de la herramienta no recubierta de aislamiento, será como máximo de 8 mm. La longitud 
de la empuñadura no será inferior de 75 mm. 

 
6.2) Llaves. 
En las llaves fijas (planas, de tubo, etc.), el aislamiento estará presente en su totalidad, salvo en las partes activas. 
No se permitirá el empleo de llaves dotadas de varias cabezas de trabajo, salvo en aquellos tipos en que no 
exista conexión eléctrica entre ellas. 
No se permitirá la llave inglesa como herramienta aislada de seguridad. 
La longitud de la empuñadura no será inferior a 75 mm. 

 
6.3) Alicates y tenazas. 
El aislamiento cubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo y dispondrá de un resalte para evitar el peligro 
de deslizamiento de la mano hacia la cabeza de trabajo. 

 
6.4) Corta-alambres. 
Cuando las empuñaduras de estas herramientas sean de una longitud superior a 400 mm. no se precisa resalte 
de protección. 
Si dicha longitud es inferior a 400mm, irá equipada con un resalte similar al de los alicates. 
En cualquier caso, el aislamiento recubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo. 

 
6.5) Arcos-portasierras. 
El asilamiento recubrirá la totalidad del mismo, incluyendo la palomilla o dispositivo de tensado de la hoja. 
Podrán quedar sin aislamiento las zonas destinadas al engarce de la hoja. 

 
7) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de 
equipos de protección individual: 
 

· Dediles de cuero: Transporte de sacos, paquetes rugosos, esmerilado, pulido. 
· Dediles o semiguantes que protegen dos dedos y el pulgar, reforzados con cota de malla: Utilización de 

herramientas de mano cortantes. 
· Manoplas de cuero: Albañiles, personal en contacto con objetos rugosos o materias abrasivas, manejo de 

chapas y perfiles. 
· Semiguantes que protejan un dedo y el pulgar reforzados con malla: Algún trabajo de sierra, especialmente 

en la sierra de cinta. 
· Guantes y manoplas de plástico: Guantes con las puntas de los dedos en acero: Manipulación de tubos, 

piezas pesadas. 
· Guantes de cuero: Chapistas, plomeros, cincadores, vidrieros, soldadura al arco. 
· Guantes de cuero reforzado: Manejo de chapas, objetos con aristas vivas. 
· Guantes con la palma reforzada con remaches: Manipulación de cables de acero, piezas cortantes. 
· Guantes de caucho natural: Ácido, álcalis. 
· Guantes de caucho artificial: Ídem, hidrocarburos, grasas, aceite. 

 

5.1.6 Protección de las extremidades inferiores 

El equipo de protección deberá estar certificado y poseer la - marca CE-. 
Deberán serle de aplicación las Normas UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 
20347, que establecen los requisitos mínimos -ensayos y especificaciones que deben cumplir los EPIS-. 
El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 (DOUE-L-1989-81589) en la directiva del Consejo de 30 
de noviembre de 1989 (que se transpone por Real Decreto 486/1997), relativa  a las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección individual - tercera 
Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE y modificaciones posteriores 
(que se transpone por Real Decreto 488/1997, de 14 de abril -Ref. BOE-A-1997-8671-), nos muestra una lista 
indicativa y no exhaustiva de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual del pie. 
 
A) Calzados de protección con suela antiperforante: 



 

 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nª 3 Implantación de TICs 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD: PLIEGO DE CONDICIONES 

Pág.: 46   

 

· Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de carreteras. 
· Trabajos en andamios. 
· Obras de demolición de obra gruesa. 
· Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan encofrado y desencofrado. 
· Actividades en obras de construcción o áreas de almacenamiento. 
· Obras de techado. 

 
B) Zapatos de protección sin suela antiperforante. 

· Trabajos en puentes metálicos, edificios metálicos de gran altura, postes, torres, ascensores, construcciones 
hidráulicas de acero, grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro, grúas, instalaciones de 
calderas, etc. 

· Obras de construcción de hornos, montaje de instalaciones de calefacción, ventilación y estructuras 
metálicas. 

· Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras. 
· Trabajos y transformación de piedras. 
· Fabricación, manipulación y tratamiento de vidrio plano y vidrio hueco. 
· Transporte y almacenamientos 

 
C) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela antiperforante 

· Obras de techado 
 
 
 
D) Zapatos de seguridad con suelas termoaislantes 

· Actividades sobre y con masas ardientes o muy frías 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS EPIS PARA PROTECCIÓN DE LOS PIES. 
 

 
2) Zapatos y botas. 
 

 

 
 

· Para la protección de los pies, frente a los riesgos mecánicos, se utilizará calzado de seguridad acorde con 
la clase de riesgo. 

· Clase I: Calzado provisto de puntera de seguridad para protección de los dedos de los pies contra los riesgos 
de caída de objetos, golpes o aplastamientos, etc. 

· Clase II: Calzado provisto de plantilla o suela de seguridad para protección de la planta de los pies contra 
pinchazos. 

· Clase III: Calzado de seguridad, contra los riesgos indicados en clase I y II. 
 
 

 
3) Características generales. 
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· La puntera de protección formará parte integrante del calzado y será de material rígido. 
· El calzado cubrirá adecuadamente el pie, permitiendo desarrollar un movimiento normal al andar. 
· La suela estará formada por una o varias capas superpuestas y el tacón podrá llevar un relleno de madera 

o similar. 
· La superficie de suela y tacón, en contacto con el suelo, será rugosa o estará provista de tacos de refuerzo, 

resaltes y hendiduras. 
· Todos los elementos metálicos que tengan una función protectora serán resistentes a la corrosión a base 

de un tratamiento fosfatado. 
 
4) Contra riesgos químicos. 

· Se utilizará calzado con piso de caucho, neopreno, cuero especialmente tratado o madera y la unión del 
cuerpo con la suela será por vulcanización en lugar de cosido. 

 
5) Contra el calor. 

· Se usará calzado de seguridad resistente para altas temperaturas, pudiendo ser de piel bovina o de 
cualquier otro material que garantice su resistencia. 

 
6) Contra el agua y humedad. 

· Se usarán botas altas de goma. 
 
7) Contra electricidad. 

· Se usarán botas protectoras de caucho o polimérico frente a riesgos eléctricos. 
 

5.2 Condiciones técnicas de las protecciones colectivas 

 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA. 
Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la idoneidad de su 
funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser realizada por el Delegado de Prevención, 
apartado -d-, artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, quien revisará la situación de estos elementos 
con la periodicidad que se determine en cada caso y que como pauta general se indica a continuación. 
  

 Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. (semanalmente). 

 Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. (semanalmente). 

 Estado del cable de las grúas torre independientemente de la revisión diaria del gruista (semanalmente). 

 Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros secundarios, clavijas, 
etc. (semanalmente). 

 Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (mensualmente). 

 Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. (semanalmente). 
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CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS. 
A) Instalación eléctrica provisional de obra: 
a) Red eléctrica: 

 La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones complementarias. 

 Todos los conjuntos de aparatos empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las prescripciones de 
la norma UNE-EN 60349 -4. 

 En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las prescripciones 
técnicas recogidas en la ITC-BT-24 

 Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los trabajos se 
efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 

 
b) Interruptor diferencial de 30 mA: 

 Interruptor diferencial de 30 mA para la red de alumbrado, instalado en el cuadro general eléctrico de la obra, en 
combinación con la red eléctrica general de toma de tierra de la obra. 

 Serán nuevos, a estrenar 

 El interruptor diferencial de 30 miliamperios será del modelo establecido por el proyecto de instalación eléctrica 
provisional de obra; instalado en el cuadro general eléctrico de la obra, en combinación con la red eléctrica 
general de toma de tierra de la obra. Instalación. 

 Se revisará diariamente, procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería. 

 Se comprobará diariamente, que no han sido puenteados. En caso afirmativo: se eliminará el puente y se 
investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo peligroso de su acción y conocer los motivos que le 
llevaron a ella con el fin de eliminarlos. 

 
c) Interruptor diferencial de 300 mA: 

 Serán nuevos, a estrenar 

 Interruptor diferencial de 300 mA para la red de fuerza, instalado en el cuadro general eléctrico de la obra, en 
combinación con la red eléctrica general de toma de tierra de la obra. 

 Se comprobará diariamente, que no han sido puenteados. En caso afirmativo: se eliminará el puente y se 
investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo peligroso de su acción y conocer los motivos que le 
llevaron a ella con el fin de eliminarlos. 

 
d) Toma de tierra: 

 Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 

 Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 Mm. 

 Las picas de acero galvanizado serán de 25 Mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. de diámetro 
como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 Mm. de lado como mínimo. 

 
B) Cables de sujeción de cinturón de seguridad y anclajes: 

 Los cables de seguridad, una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y probados 
con vistas a la verificación de sus características y a la seguridad del trabajo de estos. 

 Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones de 
importancia. 

 Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su función 
protectora. 

 
C) Delimitación de la zona de obra: 

 Deberá realizarse el vallado del perímetro de la obra, según planos y antes del inicio de la obra. En esta obra de 
características especiales, al no tener sentido el vallado de la zona de la obra, se usará cinta de balizamiento 
para limitar el acceso de personal no autorizado a la zona de trabajo. 

 Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de los trabajos. 
 
D) Protección contra incendios: 

 En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, establecen 
los siguientes apartados de este capítulo y en el Plan de Emergencia que acompaña a este Pliego de Seguridad 
y Salud. Asimismo, en las industrias o trabajos con riesgo específico de incendio, se cumplirán las prescripciones 
impuestas por los reglamentos técnicos generales o especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por 
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otros departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes 
ordenanzas municipales. 

 Los extintores serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente tal como establece el Plan de Emergencia. 
Deberán de cumplir con la UNE-EN-3-10:2010 

 
CRITERIOS GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS: 
Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención de los riesgos detectados en la 
Memoria de Seguridad, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
A) La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la obra, teniendo una atención 
especial a la señalización. 
B) Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso inmediato antes de la fecha decidida 
para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de la obra. 
C) Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso reconocida. 
D) Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier trabajo que requiera su 
montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o actividad que requiera protección colectiva, hasta que esta esté 
montada completamente dentro del ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 
E) Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las directrices de la Dirección de obra. 
F) Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, en la que se observen deterioros 
con disminución efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación el componente deteriorado y se volverá a 
montar la protección colectiva una vez resuelto el problema. 
G) Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la instalación de la 
protección colectiva prevista. De todas formas, se adoptarán las medidas apropiadas en cada caso con el visto bueno 
de la Dirección de obra. 
H) Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajos, están destinadas a la protección de los riesgos de todos 
los trabajadores de la obra. Es decir, trabajadores de la empresa principal, los de las empresas concurrentes 
(subcontratadas), empresas colaboradoras, trabajadores autónomos, visitas de los técnicos de la dirección de obra o 
de la propiedad y visitas de las inspecciones de organismos oficiales o de invitados por diferentes causas. 
I) La empresa Principal (contratista) realizará el montaje, mantenimiento y retirada de la protección colectiva por sus 
medios o mediante subcontratación, respondiendo delante de la Dirección de obra, según las cláusulas penalizadoras 
del contrato de adjudicación de obra y del Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del Proyecto. 
J) El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, es preferible al uso de equipos de protección individual 
para defenderse de un riesgo idéntico. 
K.) En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones colectivas, se procederá según las normas 
legales vigentes, avisando además sin retardo, a la Dirección de obra. 
L.) La Empresa Principal (contratista) mantendrá en la posición de uso previsto y montadas, las protecciones 
colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación pertinente del fallo, con la asistencia 
expresa de la Dirección. 
 
AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS:  
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El objetivo fundamental de la 
formalización del presente protocolo es dejar constancia documental del estado y uso de las protecciones colectivas 
a utilizar en la obra. 
Mensualmente se revisarán todas las protecciones colectivas presentes en obra para su autorización de uso. 
 

5.3 Requisitos de la señalización en materia de seguridad y salud, seguridad vial, etc 

Los medios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización visual. Los camiones y 
máquinas suelen disponer de bocinas y señales acústicas, ciertos productos pueden emanar mal olor, pero suelen 
llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los medios utilizados frecuentemente están tipificados y el mercado 
ofrece una amplia gama de productos que cubren perfectamente las demandas en los siguientes grupos de medios 
de señalización: 
 
1) BALIZAMIENTO 
Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes. En particular, 
se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
2) ETIQUETAS, CINTAS, GUIRNALDAS, LUMINOSOS Y DESTELLANTES 
En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se pueden redactar en 
colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros ó indicaciones de posición, situación, advertencia, utilización o 
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modo de uso del producto contenido en los envases. 
3) SEÑALES 
Las que se utilizarán en esta obra responderán a convenios internacionales y se ajustarán a la normativa actual. El 
objetivo es que sean conocidas por todos.  
3.1) Señalización de obra. 
Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485/1997 que desarrolle los preceptos específicos sobre 

señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales, con las modificaciones 

del art. 1 y anexos III y VII, establecidas por el Real Decreto 598/2015, de 3 de julio 

3.2) Señalización vial. 
Esta señalización cumplirá con el nuevo -Código de Circulación- y la Instrucción de Carreteras 8.3-IC. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES. 
Se utilizarán señales nuevas y normalizadas según la Instrucción de Carreteras 8.3-IC (aprobado por la Orden de 31 
de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de 
poblado). 
 
En el montaje de las señales deberá tenerse presente: 
a) Se ha de tener en cuenta tanto el riesgo de ser atropellado por los vehículos que circulen por la zona de las obras 
como el riesgo de caer desde una determinada altura mientras se instala una señal. 
b) Se tendrá siempre presente, que normalmente la señalización vial se monta y desmonta con la zona de las obras 
abierta al tráfico rodado, y que los conductores que no saben que se encontrarán con  esta actividad, circulen 
confiadamente, por tanto, es una operación crítica con un alto riesgo tanto para a los operarios que trabajen como 
para a los usuarios de la vía que se pueden ver sorprendidos inesperadamente. 
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5.4 Requisitos para la correcta utilización y mantenimiento de los útiles y herramientas portátiles 

Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de equipos de trabajo. El objetivo fundamental es dejar constancia 
documental de la conformidad de recepción de los Equipos de Trabajo en función del cumplimiento de los requisitos 
de seguridad establecidos en el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para 
la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 
 

 Se elegirán los equipos de trabajo más adecuados para garantizar y mantener unas condiciones de trabajo 
seguras. 

 Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del trabajo y a las dificultades 
previsibles y deberán permitir la circulación sin peligro. 

 Los Equipos de Trabajo a utilizar en obra deberán ser nuevos siempre que sea posible. En caso de que estos 
equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus proyectos técnicos específicos de 
instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante o empresa de alquiler en el que se indique que 
han sido revisados y que se encuentran en perfecto estado de utilización en obra. 

 No se podrá utilizar ningún equipo de trabajo motorizado que no cumpla con los requisitos indicados en el párrafo 
anterior. 

 Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Equipos de Trabajo deberán 
disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que certifique que los mismos responden a las 
prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en nuestro país, en las condiciones de 
servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado 
aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al 
fabricante o suministrador los certificados que lo avalen. 

 Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para los equipos de obra, con el fin de garantizar 
la reposición de los mismos. 

 En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de los Equipos de Trabajo y su fecha de caducidad. 

 El control afectará a todo equipo incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1644/2008, de 10 de 
octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas, y se 
realizará por el empresario responsable del equipo, asegurándose de que han sido comprendidas las condiciones 
de recepción, montaje, utilización y mantenimiento por parte de sus operadores y usuarios. 

 
Correcta utilización de herramientas de albañilería en general: 
Las herramientas de albañilería (paletas, paletines, llanas, plomada, etc.) están sujetas a riesgos. Para evitarlos, 
deberán seguirse los pasos que se expresan a continuación: 
 

 Las paletas, paletines o llanas, pueden originar cortes, para evitarlos, no apoye la otra mano sobre el objeto en 
el que trabaja y utilice guantes impermeabilizados de loneta de algodón lo más ajustados posible. 

 Utilice calzado de seguridad para evitar lesiones en caso de que se le caiga una herramienta. 

 No sitúe las espuertas al borde de plataformas de andamios o forjados. Pueden caerse y originar un accidente. 

 Al manejar la llana, procure realizar giros suaves, ya que un sobreesfuerzo o posición inadecuada le puede hacer 
caer desde altura. 

 
Correcta utilización de herramientas de carpintería en general: 
Las herramientas de carpintería (formones, buriles, martillos, atornilladores, etc) están sujetas a riesgos. Para 
evitarlos, deberán seguirse los pasos que se expresan a continuación: 
 

 Los formones o el buril, están sujetos al riesgo de cortes, para evitar los cortes, no apoye la otra mano sobre el 
objeto en el que trabaja y utilice guantes de cuero lo más ajustados posible. 

 Al afilar el formón o el buril, hágalo protegido con guantes, si suelta o se le escapa el formón, será proyectado y 
puede producir un accidente.  

 No toque con los dedos el filo de corte, puede producirse una herida. 

 El afilado, produce chispas, por lo que, para evitar incendios, limpie de madera o de serrín los alrededores de la 
muela. 

 Utilice calzado de seguridad para evitar lesiones en caso de que se le caiga de las manos. 

 No sitúe las espuertas al borde de plataformas de andamios o forjados. Pueden caerse y originar un accidente. 
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Correcta utilización de herramientas manuales: 
Las herramientas manuales (palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca, alicates, etc.) están sujetas a riesgos. 
Para evitarlos, deberán seguirse los pasos que se expresan a continuación: 
 
Las palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca, alicates, etc. están sujetas a sobreesfuerzos, para evitarlo, deben 
suministrarse a los operarios los siguientes equipos de protección individual:  
 

a) muñequeras y faja contra los sobreesfuerzos. 
b) botas de seguridad contra los golpes, caída de objetos o heridas punzantes. 
c) guantes para cortes. 
d) Ropa de trabajo 

 
Procedimiento específico para manejo de palas manuales: 

 Utilice los epis apropiados (botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras). 

 Sujete la pala poniendo una mano cerca de la chapa de la hoja y la otra en el extremo superior. 

 Hinque la pala, para ello debe dar un empujón a la hoja con el pie. 

 Flexione las piernas y eleve la pala con su contenido. 

 Gírese y deposítelo en el lugar elegido.  

 Evite caminar con la pala cargada, para evitar sobreesfuerzos. Al manejar la pala, recuerde que es un 
instrumento cortante y puede lesionar a alguien. 

 Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 

 Si está al aire libre y siente calor, beba agua abundantemente, nunca bebidas alcohólicas. 
 

Procedimiento específico para manejo de martillos o mazos. 

 Utilice los epis apropiados (botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras). 

 Sujete el martillo o mazo poniendo una mano cerca de la chapa de la maza y la otra en el otro extremo. 

 Levante la maza dejando correr la mano sobre el astil mientras lo sujeta firmemente con la otra. Cuide no 
golpearse las manos o golpear a alguien cercano. 

 De fuerza a la maza y descargue el golpe sobre el lugar deseado. Los primeros golpes deben darse con 
suavidad, si es que deseamos hincar algún objeto.  

 Si le ayuda un compañero, debe hincarlo un poco con el martillo antes de dar el primer mazazo, de esta 
manera, el compañero podrá apartarse de la zona de golpe en caso de error en el mazazo. 

 Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 

 Si está al aire libre y siente calor, beba agua abundantemente, nunca bebidas alcohólicas. 
 
Procedimiento específico para manejo de uña de palanca. 

 Utilice los EPIs apropiados (botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras). 

 Sujete la uña de palanca desde el astil poniendo una mano cerca de la uña y la otra en el otro extremo. 

 Aproxímese el lugar requerido. 

 Ponga las dos manos en el brazo de palanca, para ejercer la fuerza. Apóyese ahora con todo su peso sobre 
el astil y separará el objeto deseado. Recuerde que el objeto desprendido o separado puede caer y golpear 
a alguien.  

 Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 

 Si está al aire libre y siente calor, beba agua abundantemente, nunca bebidas alcohólicas. 
     

5.5 Requisitos respecto a la cualificación profesional, formación e información preventiva del personal 

de obra 

La asignación de trabajadores para el desarrollo de las distintas actividades de la obra requiere que estos posean, 
tanto una formación general y específica en materia de seguridad y salud, como una información sobre los riesgos y 
las medidas de prevención y protección aplicables, tal y como se establece en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
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Se instauran dos tipos de acciones formativas en materia de prevención de riesgos laborales:  
 

 Una formación inicial con una duración de 8 horas lectivas. Su objetivo principal es que “los trabajadores 
adquieran los conocimientos necesarios para identificar tanto los riesgos laborales más frecuentes que se 
producen en las distintas fases de ejecución de una obra, como las medidas preventivas a implantar a fin de 
eliminar o minimizar dichos riesgos”.  
Esta formación inicial será la suficiente para todos aquellos trabajadores que realicen trabajos en obra que no 
tengan asociados riesgos especiales.  

 

 Una formación específica, que se configura por puesto de trabajo o por oficio.  
Esta formación “transmitirá además de la formación inicial, conocimientos y normas específicas en relación con 
el puesto de trabajo o el oficio”.  
En la formación por puesto de trabajo, se detallan las acciones formativas con sus correspondientes horas lectivas 
siguientes: personal directivo de empresa (10 h); responsables de obra y técnicos de ejecución (20 h); mandos 
intermedios (20 h); delegados de prevención (70 h); y administrativos (20 h).  
Respecto a la formación por oficio, se enumeran las acciones formativas —todas ellas con una duración de 20 
horas lectivas— sobre: albañilería; demolición y rehabilitación; encofrados; ferrallado; revestimiento de yeso; 
electricidad; fontanería e instalaciones de climatización; cantería revestimientos exteriores; pintura; solados y 
alicatados; operadores de aparatos elevadores (con independencia del carné de operador de grúa torre y de grúa 
móvil autopropulsada, regulado en otras normas); operadores de vehículos y maquinaria de movimiento de 
tierras; operadores de equipos manuales; trabajos de aislamiento e impermeabilización; montaje de estructuras 
tubulares; operario de instalaciones temporales de obra y auxiliares: plantas de aglomerado, de hormigón, de 
machaqueo y clasificación de áridos; estabilización de explanadas y extendido de firmes; colocación de 
materiales de cubrición; conservación y explotación de carreteras; ejecución de túneles y sostenimiento de las 
excavaciones subterráneas y de los taludes; cimentaciones especiales, sondeos y perforaciones; construcción y 
mantenimiento de vías férreas; trabajos marítimos; trabajos de redes de abastecimiento y saneamiento y pocería; 
trabajos de montaje de prefabricados de hormigón en obra; operario de taller de materiales: piedras industriales, 
tratamiento o transformación de materiales, canteros y similares; trabajos de soldadura; montador de escayola, 
placas de yeso laminado y asimilados; y mantenimiento de maquinaria y vehículos.  

 
Con respecto a los trabajadores autónomos 
Considerando lo dispuesto en la normativa laboral, se puede afirmar que no se ha regulado explícitamente la formación 
preventiva que deben poseer los trabajadores autónomos.  
 
No obstante, contractualmente, es decir, a través del contrato mercantil suscrito entre el promotor, el contratista o el 
subcontratista y el trabajador autónomo, se exija a este último que disponga de una formación inicial.  
 
Con respecto a los recursos preventivos 
El recurso preventivo conforme a lo establecido en la normativa, la formación mínima necesaria para el desempeño 
de las funciones es de nivel básico.  
Hay que advertir que las funciones de nivel básico citadas en el artículo 32 bis de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales son las descritas en el artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención. No hay que olvidar la 
regulación específica de la formación de nivel básico de prevención en la construcción contenida en el VI Convenio 
General del Sector de la Construcción para empresas que se encuentran bajo su ámbito de aplicación.    
 

5.6 Requisitos técnicos respecto a las instalaciones de higiene y bienestar 

 

 Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes se dispondrán en los términos en que se expresa el Anexo V del 
R.D. 486/97. 

 Se dispondrá de personal necesario para la limpieza y conservación de estos locales con las condiciones 
higiénicas exigibles. 

 El vestuario estará provisto de bancos o asientos y de taquillas individuales, con llave, para guardar la ropa 
y el calzado. 

 Los aseos dispondrán de un lavabo con agua corriente, provisto de jabón por cada diez empleados o fracción 
de esta cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas, en la misma proporción. 

 Se dotarán los aseos de secaderos de aire caliente o toallas de papel, existiendo en este último caso, 
recipientes adecuados para depositar las usadas. 
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 Al realizar trabajos marcadamente sucios, se facilitará los medios especiales de limpieza. 

 Existirán inodoros con descarga automática de agua corriente y papel higiénico. Existiendo, al menos, un 
inodoro por cada veinticinco operarios o fracción de esta cifra. Los inodoros no tendrán comunicación directa 
con comedores y con vestuarios. 

 Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1 metro por 1,20 de superficie y 2,30 metros de altura. 

 Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de cierre interior y de 
una percha. 

 Se instalará una ducha de agua fría y caliente, por cada diez trabajadores o fracción de esta cifra. 

 Las duchas estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales, con puertas dotadas de cierre 
interior. 

 Los suelos, paredes y techos de los inodoros, duchas, sala de aseo y vestuario serán continuos, lisos e 
impermeables, realizados con materiales sintéticos preferiblemente, en tonos claros, y estos materiales 
permitirán el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la frecuencia necesaria. 

 Todos sus elementos, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas, estarán siempre en perfecto 
estado de funcionamiento y las taquillas y bancos aptos para su utilización. 

 Análogamente los pisos, paredes y techos de comedor, serán lisos y susceptibles de fácil limpieza, tendrán 
una iluminación, ventilación y temperaturas adecuadas y la altura mínima de techo será de 2,60 metros. 

 Se dispondrá de un fregadero con agua potable para la limpieza de utensilios. 

 El comedor dispondrá de mesas y asientos, calienta comidas y un recipiente de cierre hermético para 
desperdicios. 

 Los locales de higiene y bienestar dispondrán de calefacción. 
 

5.6.1 Vestuarios. 

 La altura del techo será de 2,30 metros. La superficie será la correspondiente a 2 m2/operario. 

 Estarán provistos de asientos y de armarios o taquilla individuales, con llave, para guardar la ropa y el 
calzado. 

 A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios se les facilitarán los medios especiales de 
limpieza necesarios en cada caso. 

 Se mantendrá cuidadosamente limpio y será barrido y regado diariamente con agua y zotal. Una vez por 
semana, preferentemente el sábado, se dedicará a la limpieza general. 

5.6.2 Servicio o Aseo. 

 Se dispondrá de un recinto junto a los vestuarios. La obra dispondrá de servicios higiénicos con una 
superficie mínima correspondiente a 1 m2/operario 

 Dispondrá de un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 empleados o fracción de esta cifra 
y de espejos de dimensiones adecuadas. 

 Existirán inodoros con descarga automática de agua corriente y papel higiénico, en número de 1 por cada 
100 trabajadores. 

 Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y tendrán 
ventilación al exterior, natural o forzada. Si comunican con cuartos de aseo o pasillos que tengan ventilación 
al exterior, se podrá suprimir el techo de cabinas. No tendrán comunicación directa con comedores, cocinas 
y cuartos-vestuarios. 

 Las dimensiones mínimas de las cabinas serán de 1 metro por 1,20 de superficie y 2,30 metros de altura. 

 Las puertas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y estarán provistas de cierre interior y de 
una percha. 

 Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, 
desodorización y supresión de emanaciones. 

 Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro del agua de consumo. 

 Se limpiarán diariamente con una solución de zotal, y semanalmente con agua fuerte o similar para evitar la 
acumulación de sarros. 

 Se dispondrá de una ducha de agua fría y caliente para cada 10 trabajadores. 

 Estarán aisladas, cerradas en compartimentos individuales con puertas dotadas de cierre interior. 

 Estarán perfectamente situadas en los cuartos vestuario y de aseo. Se instalarán colgaduras para la ropa 
mientras los trabajadores se duchan. 

 En los trabajos sucios o tóxicos se facilitarán los medios de limpieza y asepsia necesarios. 

5.6.3 Comedor. 

 La obra dispondrá de comedor con una superficie mínima correspondiente a 2 m2/operario. 
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 El comedor dispondrá de mesas y asientos con respaldo, pilas y un calienta comidas por cada 25 
trabajadores. 

 Dispondrán de agua potable para la limpieza de utensilios y vajillas, así como para la elaboración de 
comidas. 

 Para facilitar el acopio y retirada de los desperdicios y basura que se generen durante la comida se dispondrá 
de recipientes con tapa. 

 El comedor dispondrá de calefacción para el invierno. 

 Para la limpieza y conservación de estos locales, se dispondrá de un trabajador con la dedicación necesaria. 

 Las instalaciones provisionales de obra se adaptarán en lo relativo a elementos, dimensiones y 
características a lo especificado en el Anexo IV del R.D. 1627 sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, los Artículos 39, 40, 41 y 42 de la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene y 335, 336 y 337 de la Ordenanza Laboral de la Construcción. 

 La obra dispondrá de: locales para vestuarios, servicios higiénicos y comedor, debidamente dotados y con 
una superficie mínima correspondiente a 2 m2/operario. 

 Vestuario, taquillas individuales con llave, asientos, iluminación y calefacción. 

 Servicios higiénicos con calefacción, iluminación, un lavabo con espejo y una ducha, con agua caliente y 
fría, por cada 10 trabajadores y un inodoro por cada 25 trabajadores. 

 El comedor dispondrá de mesas, asientos, pila lavavajillas, calienta comidas por cada 50 trabajadores, 
calefacción para el invierno y recipiente para desperdicios. 

 El vestuario dispondrá de taquillas individuales con llave, asientos y calefacción. 

 Para la limpieza y conservación de estos locales se dispondrá de un trabajador con la dedicación necesaria. 
 

6 CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

6.1 Condiciones específicas para la obra 

 Una vez al mes, esta Constructora extenderá la valoración de las partidas que en materia de seguridad se 
hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme se ha establecido en el Presupuesto y de acuerdo 
con los precios contratados por la propiedad. 

 El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el contrato de la 
obra. 

 A la hora de redactar el presupuesto de Seguridad y Salud, se ha tenido en cuenta solo las partidas que 
intervienen como medidas de Seguridad y Salud, haciendo omisión de medios auxiliares sin los cuales la obra 
no se podría realizar. 

 En caso de ejecutar en la obra unidades no previstas en el presupuesto, se definirán total y correctamente las 
mismas, y se les adjudicará el precio correspondiente, procediéndose para su abono tal como se indica en los 
apartados anteriores. 

 En caso de plantearse una revisión de precios el Contratista comunicará esta proposición a la propiedad por 
escrito, procediéndose seguidamente a lo estipulado en las Condiciones de Índole Facultativo. 

 

6.2 Criterios que se tomarán como base para realizar las mediciones, valoraciones, certificaciones, 

abonos (incluidas las partidas alzadas de seguridad y salud) de cada una de las unidades de obra  

 
Aunque los EPIS deberán estar en la obra en número suficiente, al objeto de cuantificarlos, las mediciones se 
realizarán según los criterios de unidad de medida definidos por las tablas siguientes y que son las establecidas en el 
estado de mediciones y presupuestos, siguiendo las recomendaciones del INSST, aunque sabemos que estarán 
siempre en número suficiente, por lo tanto, estos valores son para el cálculo aproximado de la inversión en seguridad 
para EPIS: 
 
Criterios generales adoptados para la Medición de EPIS 
 

Cascos de seguridad  1,8 x NO x NA 

Cascos de seguridad iluminación autónoma 1,2 x NO x NA  

Cascos de seguridad protectores auditivos 1,2 x NO x NA 

Cascos de seguridad iluminación + protectores  auditivos 1 x NO +2 x NA 

Chaleco reflectante   1 x NO +2 x NA 

Gafas antiproyectos 2 x NO x NA 

Gafas antipolvo 2 x NO x NA 
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Mascarilla antipartículas de retención  mecánica simple 2 x NO x NA 

Mascarilla antipartículas con filtro  recambiable - 

Mascarilla anti emanaciones tóxicas - 

Filtro para mascarilla antipolvo - 

Equipo de respiración autónoma NOE 

Taponcillos antirruido 4 x NO x NA 

Cascos protectores auditivos - 

Cinturón de seguridad clase a - 

Cinturón de seguridad clase b NOE 

Cinturón de seguridad clase c NOE 

Cinturón portaherramientas NOE 

Faja protección contra sobreesfuerzos 1 x NOE x NA 

Faja anti vibratoria 1 x NOE x NA 

Muñequeras anti vibratorias - 

Guantes de cuero para carga y descarga - 

Guantes de cuero con dorso de loneta para  carga y descarga 2 x NO 

Manoplas de cuero - 

Guantes de cuero con malla metálica - 

Guantes de cuero para conductores - 

Guantes impermebilizados - 

Guantes de goma o de pvc - 

Guantes aislantes para alta tensión NOE 

Guantes aislantes para baja tensión NOE 

Botas de seguridad 2 x NO x NA 

Botas de suela antideslizante 1 x NOE x NA 

Sandalias de seguridad - 

Plantillas anti-objetos punzantes 2 x NO x NA 

Botas de goma o pvc de media caña 1 x NO x NA 

Bota pantalón en goma o pvc 1 x NOE x NA  

Bota de seguridad en goma o pvc de media caña 1 x NO x NA 

Zapatos de seguridad 1 x NO x NA 

Mandiles impermeables - 

Mandiles de cuero - 

Polainas de cuero - 

Polainas impermeables - 

Deslizadores paracaídas para cinturones de  seguridad - 

Trajes impermeables para zonas lluviosas 1 x NO x NA 

Trajes de trabajo para zonas no lluviosas - 

Trajes de trabajo, buzos o monos - 

Comando impermeable 1 x NO x NA 

Comando abrigo 1 x NOE x NA 

Chaleco reflectante 1 x NO x NA +2  

Botas con suela de cuero para artilleros - 

Chalecos salvavidas - 

NO : Número de obreros 
NA : Número de años 
NOE : Número de obreros expuestos 

 
Criterios generales adoptados para la Medición de los Servicios de Higiene y Bienestar 
 

Número de vestuarios con bancos, sillas, perchas, etc : NO x 2 m2 

Número de taquillas 1,2 x NO 

Los m2 de Comedor requeridos NO x 1,2 m2 

Número de calienta comidas 1 x cada 50 NO o fracción 

Número de grifos en la pileta 1 por cada 10 NO o fracción 

Número de duchas en servicios  1 x 10 NO o fracción 
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Número de inodoros en servicios 1 x 25 NO o fracción 

Número de calentadores de 100 litros 1x 25 NO o fracción 

Número de lavabos en servicios 1 x 10 NO o fracción 

NO : Número de obreros/as 
 
En el documento que forma parte del Presupuesto de Seguridad y Salud, denominado Mediciones se especifican 
éstas, para las diferentes Partidas consideradas. 
 
Aquellas unidades de Seguridad y Salud no previstas en el mismo, darán lugar a la oportuna creación de un Precio 
contradictorio, el cual se aprobará por el Coordinador de Seguridad y Salud, antes de acometer el trabajo, conforme 
se establece en este mismo Pliego de Condiciones Particulares para esta obra. 
 

Diciembre 2022 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: José M. Delgado de Molina Cánovas 

Colegio Oficial de Ing. Agrónomos de Levante, Nº 1.007 
Coordinador de Seguridad y Salud en Fase de redacción de proyecto 

INDEFA Ingenieros. S.L. 
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